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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rut (Q. Di G.) y S. á .  R» la Sema, Se-
fiera Pismeesa de Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

REALES ÓRDENES,

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Sebastian Solance contra un 
acuerdo de esa Comisión provincial relativo al rep arti
miento personal de Montiel, correspondiente á 1869-70, la 
Sección de Gobernación de ese alto Cuerpo ha emitido.el 
siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Con presencia de los antecedentes que se 
reclamaron ai Gobernador déla  provincia de Ciudad Reals 
y en v irtud de lo dispuesto en Real orden de 24 de Julio 
del presente año, esta Sección ha vuelto á exam inar el re 
curso interpuesto por D. Sebastian Solance, vecino de In
fantes, contra el acuerdo de aquella Comisión provincial, 
que confirmando el dictado por el Ayuntam iento de Monr 
tiel le obligó al pago de la cuota que como terrateniente en 
dicha villa le había repartido en el año de 1869 pn concep
to de impuesto personal.

Entiende el interesado que no le corresponde pagar di
cha cuota, por h bérsela exigido con apremio la Munici
palidad d spues de hallarse en vigor la ley de -23 de Febre
ro de 1870, en cuya prim era disposición transitoria se se
ñalaron los medios con que* los Ayuntam ientos debían 
satisfacer las sumas de que estuviesen en descubierto por 
razón de dicho impuesto.

En apoyo de su opinión cita el acuerdo adoptado por la 
Comisión provincial en un expediente análogo promovido 
por D. Lorenzo Fernandez Yañez, y la resolución dictada 
por Real orden de 11 de Mayo de 1872 con motivo de la 
consulta hecha por el Gobernador de la provincia de Za
m ora acerca de la . legalidad de la cobranza del impuesto 
personal en el pueblo de la H iniesta ; juzga asimismo im
procedente la exacción después de haberse* condonado por 
la Diputación lo que á la provincia correspondía por im 
puesto personal de los años de 1868 á 69 y de 1869 á 70.

Dispúsose en efecto en la mencionada ley que cuando 
los A yuntam ientos estuviesen eñ descubierto del todo ó 
parte del impuesto personal, lo cubriesen con los intereses 
ó cupones: de las inscripciones y bonos del Tesoro ; en su 
defecto con ios recargos municipales sobre las contribucio
nes territo ria l y de subsid io , y en últim o término con los 
arbitrios ó medios que la m ism a ley autorizó. Más tarde, 
por el a rt.-1.* adicional del reglamento dado en $0 de Abril 
de 1870 se previno que los A yuntam ientos establecieran 
y regularizaran su situación económica, conforme á lo dis- . 
puesto en dicha ley, desde 1.° de Julio de aquel año.

Estaba por tanto obligada la M unicipalidad de Montiel 
á cubrir de aquel modo las obligaciones que tenia pendien
tes del ejercicio económico de 1869-70. Mas no sucedió así 
y sin que en el expediente conste la razón que tuvo para 
prescindir del precepto legal, es lo cierto que dio principio 
á la  cobranza del impuesto en 21 de Setiembre del citado 
año de 1870, esto es, dentro del ejercicio siguiente á su es
tablecimiento, y en época que estaba abolido y sustitu ido  
por otros ingresos.

E! rigor de los principios conduciría á la nulidad del

mencionado repartim iento, y así procedería declararlo si la 
reclamación se hubiera hecho inm ediatam ente; pero des
pués de trascurridos cuatro años desde que se veiúficó la 
recaudación, y cuando se había hecho efectiva en su mayor 
parte por los contribuyentes á ciencia y paciencia de las 
Autoridades superiores de la p rovincia , parece que tal de
term inación habria de producir gran perturbación en la 

| hacienda municipal, m ayormente si están aprobadas, como 
| deben estarlo, las cuentas municipales del ejercicio, 
j Razones de conveniencia pública aconsejan, por tanto,
| dejar subsistente el reparto hecho á D. Sebastian Solance,
|j sin perjuicio de las acciones y derechos que puedan cor- 
| responderle y de que hace mérito en sus escritos.
| Los precedentes que el interesado invoca en apoyo de

su pretensión, ó no tienen exacta aplicación al caso, como 
acontece cón el resuelto por Real orden de 11 de Mayo 
de 1872, en razón á que el repartim iento de que allí se t r a 
ta  se. estableció cuando estaba ya en vigor la ley de arb i
trios, ó sólo arguyen cierta contradicción en los acuerdos 
de la Comisión provincial, que ni forman jurisprudencia j 
ni obligan á la Superioridad. . 1

En cuanto á l a  condonación hecha por. la Diputación j 
provincial de 3o que los pueblos adeudaban por impuesto | 
personal, es inconcuso el derecho del interesado á que se le 
rebaje la.parte correspondiente al recargo provincial, sien
do de abono al A yuntam iento lo que'al mismo y al Tesoro 
perteneciese. .

Opina, en consecuencia, lá Sección:
Qué conviene desestimar el recurso interpuesto, sin 

perjuicio de las acciones que puedan corresponder ai in 
teresado y del reintegro á que tiene derecho este de la 
parte condonada por la Diputación provincial.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictam en, se ha servido resolver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para sp conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1876.

HOMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador £i vil de la provincia de Ciudad-ReaL

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso de 
alzada interpuesto por el Ayuntamiento de esa capital con
tra  un acuerdo de la Comisión provincial relativo a u n  a r
bitrio sobre pesas y medidas, la Sección de Gobernación de 
dicho Consejo ha emitido el siguiente.dictam en:

«Excmo. Sr.: El Ayuntam iento de Albacete ha solici
tado en el adjunto expediente, rem itido á informe de la 
Sección con Real orden de 24 de Julio anterior, que se re 
voque un acuerdo de aquella Comisión provincial que dejó 
sin efecto otro de la M unicipalidad por el cual se prohibía 
á ciertos agentes ó corredores que prestaran al público el 
servicio de pesas y rom ana, por se r-e s teu n o d e  los arb i
trios establecidos con destino á las atenciones m unici
pales.

Tal arbitrio  se hallaba arrendado en el últim o año .eco - 
nómico; y según.la condición 4.a del pliego que sirvió para 
al remate, el uso de la rom ana y pesos del Municipio había 
de ser enteramente libre para vecinos y forasteros, y por con
siguiente no se exigían ios derechos más que á los que vo
luntariam ente se valieran de ellos; pero la condición 5.a dice 
textualm ente: «Se prohíbe á los particulares especular con 
sus propios pesos y medidas, y el que los introduzcan en 
las plazas ó puntos donde el contratista  tenga establecidos 
los suyos, toda vez que nadie sino el arrendatario tiene 
derecho á ejercer esta industria.»

En virtud de esta últim a cláusula y mediante queja 
del contratista, acordó el A yuntam iento que.se im pidiera 
á D. Francisco Sánchez.y Compañía, razón social de una

agencia de compra y venta, el uso de peso y rom ana; mas 
habiéndose acudido á la Superioridad en queja, la Comi
sión provincial tomó Ja resolución al principio de este in 
forme indicada, fundándose en lo dispuesto en el a rtícu 
lo 130 de la ley M unicipal, y entendiendo que la prohibi
ción de ejercer'una industria  que el A yuntam iento se re
servaba utilizar, constituía un privilegio no consentido n i 
por el espíritu ni por la letra de la ley.

El A yuntam iento sostiene á su vez que ha procedido 
legalmente, porque perm itiendo á todos el uso de los pesos 
y rom ana de su propiedad, no ha establecido monopolio; 
mas á su parecer no se debe consentir tal uso como indus
tria  enfrente de la creada en favor del Municipio, pues si 
uno ó más vecinos pudieran pesar géneros ajenos con re
tribución ó sin ella, esto, que no constituiría el ejercicio 
privado protegido por la ley, haria ineficaz el arbitrio.

Entiende tam bién que el acuerdo de la Comisión pro
vincial se funda en una inteligencia errónea de la ley, pues 
la regla prim era del arí. 130, al prohibir que los A yunta
mientos establezcan monopolios sobre ciertos servicios, se 
refiere á los que se aprovechen por el común de vecinos y 
no.á ios que están fuera de este aprovechamiento, lo cual 
cree corroborado por la regla segunda del mismo a Míenlo, 
que define los objetos sobre que se puede establecer el a r
bitrio, señalando entre ellos el alquiler de pesos y medidas* 
colocado entre los que no constituyen industria  privada 
que hagan competencia al arbitrio  municipal.

Añade que en Albacete no existia la industria  de los 
■romanwos, ni estos se han constituido legalmente, ni pa
gan como tales contribución, burlando las leyes fiscales y 
perjudicando á las rentas del Ayuntam iento, que tiene ne
cesidad de ingresos considerables para atender á su an
gustioso estado económico.

La Sección, después de exam inar detenidamente los 
documentos que tiene la honra de elevar de nuevo á m a
nos de Y. E., observa ante todo que la M unicipalidad 110 
explica con acierto el sentido de la regía prim era del a r
tículo 130 de la lev de 20 de Agosto de 1870 . Autoriza esta 
el establecimiento de arbitrios sobre aquellas obras ó 
servicios costearlos con los fondos municipales cuijo apro
vechamiento no se efectúe por el'coman de vecinos, sino por 
personas ó clases determinadas , asi como sobre indus
trias que se ejerzan en la vía pública ó en terrenos pro
pios del pueblo; entendiéndose que el Ayuntam iento no po
drá atribuirse monopolio ni privilegio alguno sobre aque
llos servicios, sino en Lo que sea necesario para la salubri-  

dad.j)ública.
Ahora bien: ¿cuáles son aquellos servicios? Los cos

teados por los fondos municipales cuyo aprovecham iento 
no se efectúe por el común de vecinos, entre los cuales se 
halla, según la regía segunda del mismo artículo, el alqui
ler de pesas y medidas. Resulta, pues, precisamente lo con
trario de lo que se sostiene en el recurso elevado á V. E .

Supónese también que el objeto de la ley fuó sólo que 
se respetase á los particulares el uso privado de sus pesos, 
como si ese respeto en todo lo que se refiere á la aplicación 
de los objetos de propiedad particular necesitara la san
ción de una ley especial sobre el régimen m unicipal. *

Lo que el legislador quiso prohibir con relación al caso 
presente fué el monopolio, esto es, el ejercicio y exclusivo 
aprovechamiento de la industria  de pesar ; y que este mo
nopolio se ha establecido en Albacete, hasta el punto d* 
sostener que ni gratuitam ente se pueden pesar allí géneros 
ajenos, lo demuestran todos los datos que obran en el expe
diente. Mal se puede sostener que existe la libertad que 
quiere la ley, cuando el que carezca de rom ana, no p 11-  
diendo valerse de la de su vecino, ha de acudir precisam en
te á la del contratista.

Si fuera c ie rto , como se manifiesta en el expediente, 
que en otras poblaciones se hallaba arrendado el arbitrio
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ele que se tra ta  con condiciones sem ejantes á las estableci
das en A lbacete, esto probaria no la legalidad del heclio^ 
sino que no L abia sido objeto de reclam ación.

Las infracciones de ley por p arte  de los que se desig 
n an  con el nombre de rom omeros y el fraude de que se les 
acusa deben ponerse en conocim iento de la A utoridad com 
peíeníe para que proceda á lo que hubiere lugar.

La Lección no se hace cargo del acuerdo del A y u n ta 
m iento de lo  de Enero ú ltim o , referente á la so licitud  en 
que so pedia la rescisión del contrato  de a rrendam ien to  del 
arb itrio , porque fue consentido; y opina en resúm en que se 
debe desestim ar la instancia del A yuntam iento  objeto de 
este in fo rm e, sin perjuicio de que se proceda por quien 
corresponda contra los que se denuncian  como defrauda
dores ó infractores de las leyes.»

Y conformándose 3. M. el R e y  ( Q. D. G.) con el p re in 
serto dictam en, se ha servido resolver como en el m ism o se 
propone.

Do Real orden lo digo á Y. S. para  su conocim iento y 
demás efectos, con devolución del ad jun to  expediente de 
referencia p ára lo s  efectos que procedan. Dios guarde  á Y. S. 
m uchos años. M adrid  31 de Octubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la p rov incia  de Albacete.

R em itido  á inform e del Consejo de Estado el recurso  de 
alzada interpuesto  por D. Perfecto y E leuterio  Mendez y 
o tros vecinos de Salm oral con tra  un  acuerdo de esa Com i
sión provincial relativo  al repartim ien to  vecinal de Cabe
zas del Villar, la Sección de G obernación de d icho Consejo 
ha em itido el siguiente d ic tam en  :

«Excmo. S r . : En cum plim iento  de la Real orden de 17 
de Agesto ú ltim o , la Sección ha  exam inado el ad jun to  ex
pediente, prom ovido por D. Perfecto Mendez Tolosa y o tros 
a rrendatarios do varias  dehesas s itas en el térm ino  m u n i
cipal de Cabezas del V i l la r , en la p rovincia de A v ila , con
tra  un acuerdo de la Com isión prov incia l que desestim ó 
la reclam ación de agrav ios p resen tada por los m ism os con 
m otivo de las cuotas que se les im pusieron  en el re p a rti
m iento general del año económico de 1874 á 1875.

De los antecedentes resu lta:
Que en 37 de Marzo de 1875 los apelantes acud ieron  al 

A yuntam iento  de Cabezas del V illar m anifestando que 
h asta  entonces, que por el conducto  de los Alcaldes de sus 
respectivas localidades se les ex igía el abono de tres trim es- 
tres, no hab ían  ten id o 'n o tic ia  del rep artim ien to  general: 
que las cu o ta s,q u e  se les señalaban  eran- exorb itan tes, 
cuando con arreglo al a rt . 6.° de la ley de Presupuestos 
de 38 de Junio  de 1874, sólo se les podía ex igir el 4 por 100 
sobre su riqueza im ponible; en cuya  v ir tu d  pedían  la re 
form a del repartim ien to .

E l Alcalde se negó á a d m itir  la instancia , y  hab iendo  
acudido en queja los in teresados, la Com isión prov incia l 
ordenó la suspensión de todo procedim iento , y que la Mu
n icipalidad inform ara acom pañando el repartim ien to .

Al cum plir esta o rd en , la M unicipalidad expresó que 
aquel se hizo con arreglo  á  las prescripciones vigentes, 
que estuvo expuesto al público, sin que se produjese recla
m ación  a lguna en tiem po h á b il , y que no es posible que 
los interesados dejaran  de tener no tic ia  de sú publicación, 
por cuanto  en las fincas que llevan en arriendo  tienen de
pendientes que no dejarían  de com unicársela.

La Comisión provincial, en v is ta  de todo, acordó deses
tim ar la  instancia , fundándose en que se p rodujo  fuera del 
plazo legal, y en que el rep artim ien to  se hab ia  efectuado 
dentro  del tipo que las disposiciones vigentes perm itian .

Los recurrentes, al acu d ir á Y. E,, y después de in s is tir  
en  que las cuo tas que se les im pusieron  ascienden casi al 
100 por 100 de las que satisfacen por inm uebles, y  en que 
no se dio al rep artim ien to  la publicidad que prescriben 
las reglas 5.a y 6.a del a rt. 131 de lá ley M unicipal, supli
can que se revoque el acuerdo de la Com isión provincial 
de Avila y se les devuelvan las can tidades que han  sa tis
fecho sobre el 4  por 100.de la riqueza  im ponible.

L a Comisión in form a en pro de su acuerdo, apoyándo
se en que la reclam ación se prom ovía nueve meses después 
de estar en ejercicio el presupuesto  m unicipal, y cuándo se 
habia ya hecho ejecutivo como consentido por los co n tri
buyentes, que no prom ovieron queja a lg u n a , hallándose 
por tan to  el recurso fuera del plazo señalado por la ley, sin  
que pueda adm itirse  el fundam ento  de que los interesados 
no tuv ieron  oportunam ente conocim iento del reparto , pues
to  que la M unicipalidad afirm a que estuvo expuesto al p ú 
blico duran te  el tiempo prevenido por la m ism a ley, y no 
podían  ign o rar que como hacendados forasteros ten ían  
obligación de co n trib u ir á los gastps m unicipales de Ca
bezas del V illar.

Añade que exam inado  el repartim ien to ' o r ig in a l , apa
rece que la cuo ta im puesta  á  los reclam antes está den tro  
de las prescripciones del a rt. 6.° de la ley de £6 de Jun io  
áe -1874, y term ina m anifestando que el recurso  adolece de 
v ic ios sustanciales, pues n i concreta  b ien los hechos, n i se

acom paña p rueba  alguna que justifique lo que en él se 
expone.

El G obernador m anifiesta su conform idad con el acuer
do apelado.

Este tuvo  por fundam ento, como se ha dicho: prim ero, 
que la reclam ación era ex tem poránea; y segundo , que las 
cuotas im puestas se hallaban  dentro del tipo  m arcado en 
las disposiciones entonces vig ntcs.

Si el recu rso  que Perfecto Mendez Tolosa y o tros p ro
m ovieron an te la Comisión provincial no se hubiese refe
rido  á una  infracción  de ley, esto es, la supuesta  im posi
ción por el A yuntam iento  de m ayor cuota que la au to r i
zada por la de Presupuestos, el p rim er'fu n d am en to  del 
acuerdo de la Comisión esta ría  en su lugar, puesto que el 
párrafo prim ero de la regla 7.a del a rt. 131 de la ley M uni
cipal prescribe que los recursos con tra  las decisiones del 
A yuntam iento  y Ju n ta  de E valuación habían  de entab larse 
dentro de los 15 dias siguientes á la  publicación;.pero como 
quiera que se re fe ria  p rincipalm ente á la  infracción de que 
se ha hecho m érito, la Com isión no pudo méno’s de en tra r  
en el fondo del asun to , y así lo verificó.

A segura esta que no se im pusieron á los reclam antes 
cuotas superiores á las legalm ente-autorizadas; y como no 
se aduce justificación alguna en pro del aserto contrario , 
la S ecc ión , m ién íras  o tra  cosa no se d em u estre , no puede 
m enos de aceptar io que afirm a la Com isión provincial, des
pués de haber exam inado ei repartim ien to  original.

Lo propio sucede respecto á la afirm ación de los re c u r
ren tes de que ignoraban que se hubiese votado el rep a rti
m iento, puesto que la ignorancia de los preceptos legales 
no exim e de responsabilidad , y ellos no podían m enos de 
saber que, como hacendados forasteros ó a rrendatarios, es
taban  obligados á  co n trib u ir á los gastos m unicipales del 
punto  en que las fincas se hallan  situadas.

Po r lo tocan te á la publicación del repartim ien to , hay  
que esta r á  lo m anifestado por el Cuerpo m unicipal,.puesto  
que no se prueba que dejara de verificarse;

La Sección, en v is ta  de todo, -opina: que procede des
estim ar el re c u rso , sin perju icio  de que los reclam antes, si 
lo creen oportuno, acudan  an te los T ribunales o rd inarios 
ejercitando la acción que la ley M unicipal en su  a rt. 190 
concede para  perseguir y denunciar á  los A lcaldes, Conce
jales y asociados cuyas decisiones puedan irro g ar per-, 
juicios.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con ei p re in 
serto dictám en, se h a  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su conocim iento  y 
dem ás efectos, con devolución del ad jun to  expediente de 
referencia, á los fines consiguientes. Dios guarde á  Y. S. 
m uchos años. M adrid 31 de O ctubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rov inc ia  de Avila.

R em itido  á inform e del Consejo de E stado el expediente 
prom ovido por el M in isterio  de M arina sobre la cuo ta im 
puesta en concepto de repartos y cargas vecinales al Alfé
rez de nav io  graduado, A yudante de la C om andancia de 
M arina de M ahon, D. Pedro Roca y  Neto, la Sección de 
Gobernación de dicho alto Cuerpo ha em itido  el sigu ien te  
d ictám en:

«Excmo. Sr.: E n  cum plim ien to  de la jReal orden de 15 
de Agosto del co rrien te  año, ha  exam inado esta  Seccic-n el 
expediente que el M inisterio  de M arina ha  pasado al del 
digno cargo de Y. E. p idiendo que la exclusión del pago . 
de repartim ien tos m unicipales concedida por Real orden 
de 17 de Ju lio  de 1875 á los Oficiales y  Jefes del E jército  
se haga ex tensiva  á los de la  A rm ada.

Este expediente fué prom ovido por D. Pedro Roca y 
Neto, A yudante de M arina de la Com andancia de M ahon, 
que obligado por el A y u ntam ien to  de Villa-Cárlos á sa tis 
facer la cuo ta que* ten ia  señalada en coneepto de rep a rti
m iento  g en e ra l, se negó prim ero  á entregarla, y  ú n ica 
m ente llegó m ás ta rd e  á cum plir con la orden de aquella 
Corporación en v ir tu d  del aprem io de que esta hizo uso 
con arreglo  á la ley , pero p ro testando  de que se le inc lu 
yera en sem ejan te  reparto . P a ra  ac larar su situación  a c u 
dió D. Pedro Roca al M inisterio  de M arina, el cual pasó los 
antecedentes al del digno cargo de Y. E., á los efectos in d i
cados.

No en tra rá  la. Sección á exam inar si el A yun tam ien to  
de V illa-C árlos tuvo  derecho á ex ig ir al A yudante de la 
Com andancia de M ahon la cuota que ten ia  señalada por 
repartim ien to  m unicipal, puesto que realm ente la  consulta  ¡ 
no se refiere á este punto  concreto. Bien claro lo dan ó en
tender los trám ites  que ha  seguido el asun to , y la form a de 
la com unicación del M inisterio de M arina.

D escartada, pues, esta cuestión, cum ple ex am in ar si, 
dada la R eal orden de 17 de Julio de Í875, es equ ita tivo  
que se hagan  extensivos sus beneficios á los Jefes y Oficia
les de la A rm ada.

No es esta la vez p rim era que asunto  sem ejante se h a  •

tratado. Ya el m ism o M inisterio  de M arina, á poco de pu
blicada la ley M unicipal vigente, y con ocasión de haber 
sido incluido en un  repartim ien to  el A yudante del d is trito  
m arítim o  del Caram ida), consultó al T ribunal del A lm iran
tazgo si debia ser excluido del pago con arreglo á la ley; y 
entonces, tan to  el F iscal togado como el m ilita r, fueron de 
paree r  que el in te n sa d o  no ten ia  derecho alguno á p re 
tender su exclusión , por ser po testativo  á los A y u n ta 
m ientos el cu b rir los gastos p rovinciales y m unicipales 
con cualquiera  de los medios establecidos en la ley de 1870, 
por b asta r la cualidad  de vecino en el sentido vu lgar de la 
frase p ara  ser inclu ido  en el repartim ien to , y por m odificar 
la ley v igente las an teriores disposiciones que en favor de 
los m ilitares y m arinos pud ieran  alegarse.

Tam bién el M inisterio  de la G uerra pidió en D iciem bre- 
de 1870 algunas aclaraciones sobre 3a obligación de ciertos 
ind iv iduos del E jército  de co n trib u ir al sostenim iento  de 
las cargas m unicipales, y las Secciones de G uerra y M ari
n a  y Gobernación y Fom ento m anifestaron , en su  inform e 
de 11 de Julio  de 1871, sin penetrar en el exam en de su 
conveniencia y legalidad, que debían atem perarse á la  or
den de la R egencia de 38 de Setiem bre del año an terio r.

E sta  orden era te rm in an te  en sus declaraciones; ex ten 
día  los beneficios de la excepción de la ley M unicipal á to 
dos los m ilitaras en activo  servicio, juzgándolos com pren
didos en el a rt. 11 de la.ley de 33 de Febrero de 1870.

Con posterio ridad  el M inisterio de M arina acudió al 
del digno cargo de V. E. m anifestando la oportun idad  de 
hacer extensivos los beneficios de aquella orden á los Jefes 
y Oficiales de la A rm ada. E sta  com unicación  pasó á in for
me, del Consejo de E stado en pleno; siendo ponente esta 
Sección y conform e en u n  todo con la consulta de este 
Cuerpo, se publicó la Real orden de 3 de E nero de 1873 en 
que se acordaba la revocación de la orden de la  R egencia, 
como co n tra ria  á la ley.

E n  Febrero  de 1875 pasó tam bién  al Consejo de E stado  
en pleno el expediente instru ido  por D. Pedro A lcán tara  
Peña , M aestro de obras m ilitares, so licitando se le ex im iera 
de un  reparto  que h ab ia  ordenado el A yuntam iento  de 
Palm a de M allorca.-F ué ponente la Sección de G uerra y  
M arina; aunque la consulta  evacuada se inclinaba en sus 
razonam ientos á deducir que los m ilitares debieran  ser ex
cluidos del pago de los im puestos m unicipales, te rm in ab a  
m anifestando que no creía que fuese el M inisterio  de la  
G uerra el llam ado á decid ir la cuestión, lim itándose á p ro 
poner que se pasaran  los antecedentes al de la G oberna
ción. P o r este sa  expidió la  R eal orden de 17 de Ju lio  
de 1875, y  en ella se exceptuó de los repartos y cargas m u 
nicipales, en lo que respecta á los sueldos, á todos los ind i
viduos del E jército  y sus clases asim iladas, inclusos los 
M aestros de obras m ilitares en situación  activa.

V istos tales antecedentes y la te rm in an te  declaración 
del art. 131 de la ley M unicipal, no dudarla  la Sección en 
sostener, como lo h a  hecho repetidas veces, que los Jefes y 
Oficiales del E jército  y  A rm ada están  obligados al pago de 
los repartim ien tos y cargas m unicipales, con la sola exclu
sión de las clases de tropa  de m ar y  tie rra . Pero  desde el 
m om ento en que existe un a  R eal orden, que .no se som ete 
á su d ictám en y solam ente sí la consulta si sería  equ ita 
tivo  extender á los m arinos los m ism os beneficios de que 
ya por ella d isfru tan  ios ind iv iduos del E jército , se lim ita  
á in form ar en este concepto que.es eq u ita tiv a  la extensión 
de la Real orden de 17 de Julio  de 1875, reclam ada por el 
M inisterio de M arina, á favor de los Jefes y  Oficiales de la 
Arm ada.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re
inserto  dictám en, se ha  servido resolver como en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. p a ra  su conocim iento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á  V. S. m uchos años. 
M adrid 31 de O ctubre de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. G obernador de la p rov incia  de Baleares.

R em itido  á inform e del Consejo de Estado el recurso  de 
alzada in terpuesto  por v ario s  horte lanos de esa cap ita l 
con tra  u n  acuerdo de 3a Comisión p rov incial re la tivo  á  u n  
im puesto sobre las verdu ras que se in troduzcan  en la  po
blación, la Sección de G obernación de este alto  Cuerpo h a  
em itido  el sigu ien te  d ictám en:

«Excmo. Sr.: Varios hortelanos de C iudad-R eal so lic i
ta ro n  del A yun tam ien to  de la  capital en 30 de Mayo de 1875 
que elim inara del presupuesto  del ejercicio  económ ico 
de 1875-76 la  p a rtid a  que figuraba en ei an te rio r por el 
im puesto  de m edio real en a rro b a  só b re la s  v e rd u ras  que 
se in trodujesen  en la plaza pública, fundándose en que era 
con trario  al a rt. 133 de la ley M unicipal, y  en las razones 
de equidad que aconsejaban no g rav ar dicho a rtícu lo , da
das las c ircunstanc ias por que a travesaba  la  h o rticu ltu ra  
por efecto de la sequía y  de los estragos de la langosta.

D esestim ada esta p retensión  por l a ' J u n t a  m unicipal, 
apelaron los in teresados an te  la Com isión provincial, exten-
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díéndose en diferentes consideraciones para demostrar la 
ilegalidad del arbitrio y su desproporción ccn el precio de 
la mercancía; mas la Comisión, teniendo en cuenta que el 
impnes.o se hallaba establecido con arreglo ai número 4.° > 
ari. 129 de la ley Municipal, sin oponerse á las prescripcio
nes del 132; que el tipo establecido guardaba proporción 
con el precio do los frutos en el mercado, y que el mismo 
gravamen se habia soportado en el año anterior, á excep
ción do las patatas, que por ser alimento diario para la 
clase p ole aria se habia eliminado del tributo, acordó no 
haber 11*7 .* al recurso interpuesto.

• Contra esta providencia se alzaron los interesados ante 
el Ministerio del digno cargo de V. E., al que se han rem i
tido los anteceden les con informo del Gobernador de la 
provincia en sentido de que debo mantenerse el acuerdo 
apelado.

Al informar la Sección en virtud de lo prevenido en 
Real orden de 1.° de Junio último, recibida en 23 de Julio 
observa que con arreglo al art. 12 de la instrucción de 
Consumos ele 15 de Junio del pasado año de 1875, aplicable 
al casó, eran precisas para la concesión del impuesto la 
■audiencia de la Administración económica y la conformi
dad del Ministerio de Hacienda.

Do presumir es que no se haya prescindido de tan in
dispensable requisito, pues de lo contrario se hubiera in 
currido en infracción de una disposición de carácter gene
ral, que ha modificado en parte las prescripciones de la ley 
orgánica en materia de consumos.

El'silencio que sobre este punto guárdenlos reclaman
tes y las Autoridades que lian -intervenido en el asunto, 
inducen á creer que se cumplieron las formalidades d e ins
trucción, y puesto que se trata de un articulo 210 compren
dido en la tarifa aprobada por el Tesoro, cuyo producto se 
destina á cubrir atenciones municipales y provinciales, 
conocimiento y resolución del expediente corresponde 
á Y. E.

Partiendo, pues, de tales supuestos, la Sección no halla 
razón atendible para alterar el acuerdo de la Comisión 
provincial. Las dos razones principales que los recurrentes 
aducen consisten en que el impuesto sobre verduras es 
contrario á la regla 3.a, art. 132 de la ley, y en que el tipo 
establecido excedia en muchos casos del valor de las es
pecies.

Examinada con detención la mencionada regla 3.a, se 
ve que lo prohibido en ella expresamente es que, además 
del impuesto de consumos, que puede establecerse sobre 
los frutos ó sobre las bebidas que se consumen en cada 
pueblo, se autorice cualquier otro que embarace el tráfico 
circulación y venta, sean cuales fueren los nombres con qu ’ 
se intente establecerlo. Aquí se tra ta  simplemente del dee 

'recho de consumos, que puede recaer sobre las verduras 
como sobre todos los demás artículos de comer, beber y 
arder, sin que se haya autorizado juntamente ningún otro 
tributo, así es que no hay ilegalidad alguna en su estable
cimiento.

En cuanto á la tarifa establecida, si ha merecido la 
conformidad del Ministerio de Hacienda, al que la instruc 
ción general encomienda la inspección que ántes ejercía e 
Gobernador de la provincia, una vez aprobada aquella por 
Autoridad competente debe considerarse firme.

Dado el sistema que hoy rige en esta clase, de impues
tos, á.V. E. sólo incumbe la alta inspección para evitar las 
infracciones de ley en aquello que de un modo taxativo no 
se atribuye en la instrucción al referido Ministerio.

De los antecedentes que se tienen á la vista no resulta 
trasgresion alguna; de consiguiente, procede, en concepto 
de la Sección, que se desestime el recurso interpuesto.»

Y. conformándose-S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dietám en, se lia servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á.V. S., devolviéndole el adjunto 
expediente de referencia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. machos años. Madrid 31 
de Octubre de 18*76.

• ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de Ciudad-Real.

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por D. Simón Saénz Ruiz contra un 
acuerdo de la Comisión provincial relativo al pago de cier
ta cantidad como rematante de los arbitrios de consumos 
de Murillo, la Sección de Gobernación de este alto Cuerp0 
ha emitido ol siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Simón Saenz R u iz , vecino de 
Murillo, contra un acuerdo de la Comisión provincial de 
Logroño sobre pago de cierta cantidad procedente de a r
bitrio de consumos.

Expone que en el año económico de 1868 á 69 fue re
matante de aquellos derechos por la cantidad de 9.000 
pesetas anuales, ó 2.500 trimestrales, pero que abolida 
aquella contribución por decreto del Gobierno Previsión al

de 12 de Octubre de 1868, le exige el Ayuntamiento el im
porte total del primer trimestre del referid o año económi
co, sin tener en cuenta que los ramos de tocino y ac áte 
no dieron rendimiento alguno en dicho período, por no ha
ber llegado la época de la matanza de cerdos y do la reco
de coion del aceito, siendo así que por el cálculo do un 
quinquenio hubiera correspondido por les expresados con
ceptos un ingreso de 1.125 pesetas; y puesto que era no
torio que en todos los pueblos do la provincia donde estu
vieron arrendados los consumos por los Ayuntamientos 
se habia hecho una prorata dol pago de las especies con
sumidas y no pagadas, por ser ajena ¿i la voluntad ¿o los . 
rematantes la rescisión de los contratos, solicitaba se re
vocase el fallo de la Comisión provincial en cuanto con
firmó el del Ayuntamiento.

Fundó la primera su acuerdo en que los remates se 
hacen á riesgo y ven tura, y el segundo en que así como 
el interesado pagó al Tesoro la parto respectiva al expre
sado trimestre-, de igual modo debia satisfacer la corres
pondiente al Municipio: que los meses de Julio,-Agosto y 
Setiembre,.como época de r@colección, fueron los de ma
yor consumo en aquel pueblo agrícola; y que no procedía 
la liquidación y prorateo solicitado, porque tampoco se 
hizo con la parte correspondiente al Tesoro.

La mera indicación del asunto basta para comprender 
desde luego que nada compete resolver al Gobierno en 
cuanto al fondo de la reclamación, pues refiriéndose esta 
al cumplimiento y efectos de un contrato celebrado con 
la Municipalidad, á los Tribunales eontencioso-adminis- 
trativos es á los que compete entender, coa arreglo al ar
tículo 84 de la ley de 25 de Setiembre de 1863; y como 
además el 51 de la Provincial vigente, en concordancia 
con e l462 de la Municipal, dispone que los que se vean 
perjudicados en sus derechos civiles por los acuerdos de 
las Diputaciones y Ayuntamientos pueden reclamar ante 
los Tribunales, según lo que, atendida la naturaleza del 
asunto, dispongan las leyes, á ellos y no á la Administra
ción activa debió acudir el interesado para hacer valer los 
derechos de que se creyese asistido.

Es de parecer, por lo tanto, la Sección que procede 
desestimar el yecurso ele alzada de D. Simón Saenz Ruiz, 
dejándole á salvo su derecho para que lo. ejercite según 
proceda.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dietámen, se ha servido resolver corno en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S., devolviéndole adjunto el 
expediente de referencia, para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 31 de Octubre de 1876.

KOMERO Y ROBLE©©.

Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe del Consejo de. Estado el recurso 
de alzada interpuesto per D. Domingo Rivas y Raya con
tra un acuerdo de esa Comisión provincial relativo á los 
repartimientos municipales de Colomera correspondien
tes á ios años 1871-72 y 1872-73, la Sección de Goberna
ción de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 24 
de Julio último, recibida en 21 de Agosto, la Sección ha 
vuelto á examinar el recurso promovido por D. Domingo 
Rivas y Raya contra el acuerdo en que la Comisión pro
vincial de Granada desestimó la reclamación deducida por 
el reclamante, con motivo de las cuotas que por reparti
miento le exigió el Ayuntamiento de Colomera en los ejer
cicios económicos do 1871-72 y de 1872-73.

Cuando la Sección evacuó su anterior informe, con el 
cual se conformó S. M. por Real orden de 30 de Noviem
bre del año próximo anterior, se dudaba de si al interesa
do se habia notificado el acuerdo de la Comisión provin
cia!, por lo que se determinó que en caso negativo se le 
diese á conocer administrativamente, reservándole en su 
derecho para que pudiera utilizar las acciones que viera 
convenirle; entendiéndose de otro modo desestimado el 
recurso por razan de la materia.

Aquel requisito, que no consta si se llenó en su dia, por 
no haber en el archivo del Ayuntamiento documento que 
lo comprobase, según dice el Alcalde en el oficio que corre 
unido, se cumplió en forma en 7 de Marzo de este año.

En su virtud ha elevado el recurrente al Ministerio del 
digno cargo de Y. E., por conducto del Gobernador de la 
provincia, nueva exposición solicitando que se revoque el 
acuerdo de la Comisión provincial por no haberse expues
to al público el reparto vecinal, y por el exceso en las cuo
tas que le exigieron y cobraron ejecutivamente.

La falta de publicidad del resultado de las operaciones 
de evaluación y repartimiento implicaría ciertamente un 
vicio sustancial que afectaría á la valides del impuesto; 

*mas como no se prueba de modo alguno que tal formali
dad se omitiese, y en el informe evacuado por la Junta

municipal de 1.° do Junio de 187i (folio 10), se afirma, por 
el contrario, que se llevó á efecto, cm u n  do 1 a ’xucifio 
atendible en este punto las alega oí /1  ̂ m 1 m .

Por lo que hace al exceso en les cu A * *, • \* xxx 
en cuenta que hasta que la ley de P supi c i s o 1 Al A 
Diciembre de 1872 fijó 'el tipo dol -  »' v ;T* \  u 1 u re
partimientos sobre la riqueza íerriv  t \d  y rl V bv> la 
industrial, tipos que so han modifL* 1 ’o pm di o oí nos 
posteriores, las facultades do ios Ayo < ñcv  ., . • c :c -
daban restringidas por lo que su t r-A t ; _ A m y 
las necesidades del Municipio den* u xzc

Ni la ley Municipal do 1868, ni la do Arbitrios, ni la 
orgánica de 1870, establecieron lírniío alguno ps.rn este 
impuesto; y si bien es.cierto que las yv -o k ífm  2mxlAe
riales'en que se apoya el recurrente señalaron el vi co máxi
mo del 23 por 100 do la riqueza q ,e  servia do b b ' para 
el Tesoro, como estas disposiciones no pedia:: x .muios 
principios modificar la ley, quedaran pronto sin apli
cación.

Esto sen lado, cualquiera que fuese la cuota señalada 
al interesado en el año económico cm 1871-72, no habría 
razón legal para impugnarla; lo cual no sucede con la del 
año siguiente, en que, según se ha dicho, hubo la lim ita
ción de la ley de Presupuestos.

Ahora b ien : de las certificaciones libradas por el Se
cretario del Ayuntamiento en 18 do Enero de í875, pre
sentadas por el reclamante,.aparece que este tenia do u ti
lidad imponible por territorial 49 pesetas, de la: curdos h a
bia que deducir, con arreglo al art. 131 de la ley orgáni
ca, iO‘29, á q uo debió ascender la cuota de contribución para 
el Tesoro, al respecto del 21 por 100 á que safio eravada 
la propiedad en el año económico de 187.2-7°>. 1 7 1,
pues, como base de imposición para el Miuu>' , e- 
tas 74 céntimos, que al tipo legal del 8 ñor h , x  1 xa 
cuota por repartimiento de 146. La s ir 1 ó L 1 m oi
go R,ivas por dicho concepto consistió en 2 ^ , A .ñu
timos, de consiguiente hubo un agravio de 147.

Por industrial se le imputaron al interesado 52 pese
tas 75 céntimos, y por haberes eventuales 137, que mi todo 
sumaban 196 pesetas 75 céntimos. El 30 por 100 de recargo 
que podía imponerse por industrial con sujeción á la ley 
de Presupuestos, importaba 17 pesetas con 92 céntimos; y 
cuino lo exigido por ambos conceptos fueron 18 pesetas, n 0 
hubo exceso alguno.

Resulta, por tanto, que el único agravio inferido con
siste en una, peseta 17 céntimos, lo cual, aunque en ínfi
ma cuantía, constituye una infracción legal. Los acuerdos 
en que tales infracciones se cometen son reclamadles en 
todo tiempo, y pueden reformarse por las Comisiones pro
vinciales y el Gobierno gubernativamente, según el espí
ritu  y letra de los artículos 143, 161 y 101 de la ley MumR 
cipal y el 88 de la Provincial; así es que se está en el caso 
de reparar el exceso cometido.

Opina en consecuencia la Sección fique debe reintegrar
se al interesado de una peseta 17 céntimos que le impu
sieron de más por repartimiento en el año económico do 
1872-73, entendiéndose sin efecto en esta parte el acuerdo 
ele la Comisión provincial.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dietámen, se ha servido resolver como en el mismo 
so propone.

De Real orden lo digo á V. &, devolviéndole adjunto 
el expediente de referencia, para su conocimiento y electos 
correspondientes. Dios guardo á Y. S. muchos anos. Ma
drid 31 do Octubre de 1878.

ROMERO Y ROBLEDO,
Sr. Gobernador do la provincia de Granada.

Remitido á informe del Consejo do Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Ayuntamiento de Grijota con
tra un acuerdo de la Comisión provincial que anuló el 
repartimiento hecho por dicho Municipio para cubrir el 
déficit del presupuesto de 1874-75, la Sección do Goberna
ción de dicho alto Cuerpo ha emitido el siguiente dic
té morí:

«Excmo. Sr/: Varios vecinos de Grijota, reclamaron 
contra el repartimiento municipal hecho en aquel pueblo 
para cubrir el déficit en el presupuesto del año económico 
de 1874 á 1875, en vista de que conceptuaban infringida 
la ley, y fundándose en que ántes de verificar tal reparto 
no se habían utilizado las rentas y arbitrios legales; míe la 
propiedad resultaba gravada con el 35 por 100 de la um U 

'que satisface al Tesoro, siendo lo legal el 4 por 100 sobre 
la riqueza imponible; y por fin que la industria contribu
ye con un 40 por 100, á pesar de que la ley sólo autoriza 
el 8 por 100 sobre la cuota de contribución.

Yista la instancia por el Ayuntamiento, acordó desesti
marla por ser inexacto que no se haya hecho uso de las 
rentas y arbitrios legales, y porque además del 4 y 8 por 100 
impuesto á las riquezas territorial é industrial, pueden los 
Ayuntamientos imponer los recursos señalados en la ley 
de Arbitrios refundida en la Municipal vigente, la cual 
dispone que para llevar á efecto el repartimiento general
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entre todos los vecinos se evaluará la utilidad imponible á 
los comerciantes é industriales en. proporción á i a cuota que 
satisfagan ai Astado, no bajando de cinco ni excediendo 
de veinte veces el importe déla misma cuota con arreglo á 
las escalas de cada industria.

Apelado el acuerdo para ante la Comisión provincial, 
iVié revocado y declarado nulo el repartimiento por con
ceptuarlo gravoso, atendiendo á lo dispuesto en la ley de 26 
de Diciembre do ítíTP, en el decreto de £6 de Junio do 1874? 
en la orden do 19 de Agosto del mismo año, y en la Real 
orden do 9 de Febrero último; y proviniéndose al.Ayunta
miento que procediera, si lo creía conteniente, á su nueva 
form ación ó reform a, atemperándose para ello á los tipos 
legales.

La Municipalidad aco.de en queja arito el Ministerio del 
digno cargo de V. E., solicitando se deje sin efecto el acuer
do de la Comisión provincial.

La Sección considera que en Grijota se ha infringido la 
ley al exigir on el repartimiento municipal una cuota ex
cesivamente mayor que la que- esta autoriza, pu-sío que 
sólo permite que la propiedad so.grave por este concepto 
con el. 4 por ICO sobre la utilidad imponible, y la industria 
con el 8 por i 00 s«.;bro la cuota do contribución.

Por tanto, opina qno do be dü¿esí irnarso el recurso in
terpuesto.»

Y conformándose S. 11. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se lia servido resolver corno en el m is
m o se propone.

De Real orden lo digo á Y. &, devolviéndole adjunto el 
expediente de refere acia, para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 31 
de Octubre de 187o.

ROCIE uQ Y ROBLEDO. "
Sr. Gobernador do la provincia'de Patencia.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
SALA SEGUNDA

En el expediento de examen do las cuentas ele caudales po: 
fondos p rovinciales de Barcelona, cor r e s po n di entes á los mese; 
de Enero á Agosto inclusive de i8 o 4 , y general del inism< 
períc-do, rendidas por el Depositario de dichos fondos D. Fran 
cisco Font y Romá, y en su representación por su viuda Doñc 
Mariana Carreras; siendo Ponente el Ministro da .este Tribu
nal D. Juan Alonso Colmenares:

Resultando que abierto el juicio de aquellas, se produje
ron 32 reparos, sobre los cuales se dieron á, los responsables 
las dos audiencias que marca da ley  y reglamento orgánico? 

• del Tribunal; y que habiéndose procedido á.Ia calificación di 
las contestaciones dadas, mediante dictamen ñsnal, la Sala de
claró la solvencia del primero y del último do ios indicador 
reparos, y dispuso al mismo tiempo varias 'diligencias para 
mejor proveer, con respecto ¿ lo s  demás:

Resultando que oídos nuevamente los responsables, en 
cumplimi. nto del citado acuerdo de la. Sala, se procedió á ca
lificar ios descargos aducidos, proponiéndose en su vista la 
declaración de solvencia de los reparos % 4 al ÍO, 12 al -14, 16 
ai 18, 90, y 93 al 99, como asimismo la de insolvencia de los 
designados con los números 3, 11, 15, 19, 91, £9, 30 y 31; con 
la oportuna declaración de los alcances consiguientes:

Resultando que eido el Ministerio fiscal acerca de la refe
rida propuesta, expuso su conformidad, pidiendo á la vez que 
se procediese á la liquidación de los alcances que resultaren; 
lo que dispuesto así por la Sala, se llevó á cumplido efecto: 

Resultando que prévla otra audiencia de aquel Ministerio, 
la misma Sala, por providencia de 6 de Octubre último, acordó 
el pase del rollo á la Sección para la redacción del fallo moti
vado correspondiente:

Considerando que en el juicio de las referidas cuentas de 
fondos provinciales se han seguido todos les trámites esta- 
blacidos, y sido oídos débiáa' y legalmente los descargos de los 
responsables:

Considerando que ocurrido el fallecimiento del Depositario 
cuentadante, I). Francisco Font y K om i, todos sus derechos 
y  obligaciones se personalizan en sos herederos, y quedan su
jetos a] resultado de estas cuentas los bienes dejados por aquel, 
los cuales fueron embargados en su día, según so tiene m ani
festado al Tribunal:

Considerando que se halla probado que ei citado Deposita
rio percibió par arbitrios de carreteras provinciales la canti
dad de 4.567.000 rs., ó sean 391.750 pesetas, que sólo se cargó 
en cuentas de -i.974DOO.rs,, equivalentes á 318.500 pesetas, y 
es por lo tanto responsable del reintegro á los fondos provin
ciales de la diferencia de 73.950 pesetas, que dejó de contraer 
sin justificar las causas que lo motivaron:

Considerando que por libramiento núrn. 134 le fueron 
igualmente satisfechos 100.000 rs., ó sean £5.000 pesetas, para 
obligaciones ele carreteras vecinales; y que no' habiéndose 
acompañado al mismo la debida justificación, ni remitídose 
posteriormente, como, tampoco la de 7.87.1 pesetas 44 cénti
mos, que de las contestaciones dadas y por resultas de años 
anteriores lian aparecido en igual situación, es procedente el 
reintegro del total da las 39.871 pesetas 44 céntimos por los 
herederos de Font:

Considerando que abonados igualmente al mismo, y en su 
nombre á D. José María Diaz, 6 000 reales, equivalentes á 
1.500 pesetas, para gastos de elecciones, tan sólo se lia acredi
tado la inversión de 2,008 reales, ó sean 509 pesetas; y pro-

¿ cede también el reintegro á los fondos provinciales ;de las 998 
; pesetas reamantes por 1-. s repetidos herederos:
1 Considerando que datadas por el cuentadante 40.000 rea-
I Rs, ó sean 40.000 pesetas, á virtud col libramiento núm. 949, 
i con destino á aten i r r s  de < r* r o l  ZicT 1> stHuto de según- 
■ Mi enseñanza, falt .,j<> « fi v e  en el < r e  r, de dicho do cu

ro ento, y no resude <>>! _ b do debí ' *:»•' te en los desear-
\ C s y con testación. 3 CucLu jI v ,,nr;/ quv se .. niregara parte • 
i de la referida sume, como se ha alegado, á D...Buenaventura 
\ 'Vidal, Depositario del expresado establecí m iento, ni rem ití- 
l dose ios justificantes do inversión, no puede admitirse como 
i de abono el importo, .y sí por el contrario imponer la respon- 
| sabiiid&d do su reintegro á ¡as herederos del cuentadante:'
| Considerando que librados á favor del mismo 400.000 fs.,
| ó sean i 00.000 pesetas , con destino & obras públicas, única- 
1 mente se ha justificad i la inversión .de 857.731 rs. 50 céafci- 
| Utos, que forman 39.483 pesetas 69 céntimos, y resultan por 

ím to obligados sus herederos al reintegró de la diferencia de 
Í 0 1 36 con 38 céntimos:

¡ Considerando - que el Depositario-Pagador es responsable
f de las cantidades cuya, entrega no acredite legal mente; y que 
1 habiéüüosG datado de 9.090 rs., ó sean 500 pesetas, como satis- 
| fechas á D. Nemesio Pomoo para gastos tío uoa com isión, si 

bien liay indicios de que esta í/uv - lagar , no consta la firma 
j del Bombo en el libramiento de su referencia, num..983, ni se 

ha acreditado posíoriur-ne^D mm el interesado percibiera la 
suma; erg cuya virtud coi * r j me e l . reintegro al expresado 
Depositario, y por su fal!e< ím  .«.j á los herederos:

Considerando que en la a u n U  del mes de Agesto., última 
de la responsabilidad áe Font y Romá, quedó.una existencia 
final de 1.413.197 reales con 94 cén tim os ,. equivalentes á 
334.781 pesetas 81 céntimos, y  que ocurrido su fallecimiento 
en 1.° de Setiembre siguiente, al establecerse do nuevo la De
positaría provincial con - separación de los otros fondos con 
que se hallaban involucrados los de la provincia, sólo apare
cieron y se entregaron como de pertenencia de aquella al nue
vo-Depositario nombrado al efecto 530.487 reales 29 céntimos, 
ó sean 137.691 pesetas con 8£-céntimos, resultando en su con
secuencia úna falta de 917.159 pesetas y 93 rónii u m, de cuya 
diferencia son responsables los herederos de i o l i o  nM fiante: 

Consideran-ao que habiéndose instruido oportunamente en 
la provincia expediente gubernativo por virtud de aquel he
cho para depurar las responsabilidades ’ correspondientes y  
perseguir el reintegro, se procedió al embargo de los bienes 
dejacios por el Depositario Font y R o m á ,„ según queda ex

puesto; constando que él citado expediente se e'£ ;& 7 -!e Tri
bunal , y  deberá tenerse prese •‘'te ai proceder á ir xoccion 
¿ei total aleaz.ee y conoíguieote liquidación deíinitw;-.:

Considerando que D. Antonio Darles Vid c a l  ” , "o creta- 
rio que fué ae la Junta provincial de Bumfio eh , * c hmo 
cargo de 4.000 rs , ó sean 1.0GQ pesetas,'deoh ' n » : gas
tos de material de su dependencia,, de las cuales £53 con 50 
céntimos'se hallaban, representadas- en justifican tss, v el resto 
en metálico; y que no habiendo entregado los referidas ja s ti-* 
ficantes ni acreditado la inversión del » "  ~ h * r ,'tío ía 
responsabilidad deí total importe, y viene-obligado á su rein
tegro á los fondos provinciales:

Y considerando que la prescripción dol devengo del in te" 
res legal del. 6 por 109 sobre el importe do los alcances decla
rados sólo-está consignada en la .ley de A  tímiaistraeion y  
Contabilidad del Estado, pero no en la Provincial; en cuyo 
supuesto no es aplicable la imposición de dichos i- E r e á ,  
los responsables de los alcances que, corno en el wesente 
caso, se refieren á servicios provinciales; .

Fallamos que debemos declarar y declaramos no justifica
das las partidas- de-345.845 pesetas 84-céntimos, á que ascien
den en junto las estimadas en tal concepto en-los consideran
dos segundo al noveno, y  la de 4.000 pesetas de que-se trata 
en el undécimo; partida de a lcance, en su consecuencia, el 
impo; te total.de 346.345 pesetas 8 í céntim os, y  responsables, 
de la primara al Depositario cuentadante D. Francisco Font 
y R om á, y  por su fallecimiento, á los herederos del mismo, y 
de la- segunda á D. Antonio Darles Yillachiea; e n ‘m andóles 
respectivamente á su' reintegro. Se. declara líbre do toda res
ponsabilidad al Gobernador Ordenador de pagos y al Oficial 
Interventor de los fondos provinciales, dejando en suspenso 
la aprobación de estas cuentas.

Expídase certificación del presente fallo,'que sé pasará al 
Ministro Letrado de esta Sala para los efectos del art. 92 del 
reglamento orgánico: publiques© en la Gaceta be Madrid: Mo
lifiqúese á las partes; y verificado, vuelva el rollo á la Sec
ción, á los demás fines oportunos.

Así lo acordamos y firmarnos en Madrid- á £3 do N oviém - 
bre de 4870.=Cárlos de Fonseca.«=Jaan Alonso.===Joaquin P r i
mo de* Rivera.

Publicación,==Leido y publicado faé el anterior fallo, por 
el Exorno. Sr. D. Carlos de Fon seca , Ministro Decano de la 
Sala , en la celebrada en este dia; de que certifico como Se
cretario de la misma.

Madrid-87 de Noviembre de i876.=Aqtiilino García.

 M INISTERIO D E U L T R A M A R

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  L A  H A B A N A

Su situación en la tarde del sábado 28 de Octubre de 1876.

AC TIVA,
y Existencia en efectivo; . . . . i . , , . . , ................ ...........e. *

- S ídem billetes del Banco . . . . . . .  ......................................
é \ Idem iá, id. do las sucursales,« .......................................

\ Idem id. • del empréstito de 5 m illones de pesos 
fuertes.. . . . ,  7. ......... ................

, Vencimientos hasta i Oro. í ............ . 984.740‘57
/ tres meses’, „ , . . .  i Billetes......... ..5.336i474,09

| Idem de tres á seis < O ro . ...................  £00.564*79
| ' m e s e s . . . . . . ......... \ Billetes. . . . . . .  ^.634:373‘57

1 A más tiempo*
¿•Obligaciones del Tesoro ¿G 6 por 4 0 0 . . . . . . . . . . . . .

\Préstamos con escritura .. . . . . . . .  ............... ..
p ir a s  obligaciones.„ ¿ . r ......... ...................

¿Garantías de la H a- < Cuenta antigua .....................
• I  c ienda.. . . . . . . . . . .  \ Contrato unificación de

i  D euda , .................................

3,883.4£0‘75
4.335

1,599.900

6.348.184*66

£.834.938*36

6.5,46.445*50 
- dL .358.500 

i . 844.656*67 
516.919*51

968.030*86

£71,031*87

5.484.355*76

&153/Í23‘0&

iO.£38.5(M‘68

1.£39.08»‘73

PESOS FUEETES,

7.733.884*93

\DocuiBcntos á cobrar por cuenta ajenar I 2ML12&Í8
^.887.433-56

biigacíones Dendientesác c Con varias firm as........... ............... 180.02MW
85JM4*35

sudores y acreedores varios. ................................ ^ , £,967.486*93 
3£0.408*70tendencia de Hacienda, pública-.7,

^ M a ta n z a s .. , . . . , ,  
f Cienfuegos.

; Por c a p i t a l . . | C á r d e n a s . . . . . . . .
| . i Sa.ntiag-o de Cuba 
| \ Sagua la Grande.

............................................ .^ P o r  bxüetes emitidos. { f e t i Ú j o s .

400.0GQ
100.000
100.000
100.000
100.000

80.975
S.8SB

500.000

33.800

| Po? garantías.-—Contrato £5 Agosto 4875. 
. \ Por varios conceptos. . i . . . . . . . . . . . . . . .

£4.£6£*90
£.540,990*85

í-.

3.099.053*73

>mislenados......................... .. * 433.507*51 
l.£$5‘14aeraciones de oro: Cuenta de la Hacienda ..................................... .......
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PESOS FU E R T ES

Capi t aní a general  8. ............. 3 • ....................... .. • . .  *. .«.  e. . . .  ¿ . .  278.4ÜH3

HS ^ c f o t bd e ° U B e S I CaPital83* 0 r a  ..................................................  —     ■ • « * ™ «
Tesoro de ia isla de O a h a : Préstam o e& o r o . . . . . . . . .  - . » . . . .  * . ^  , o,«,  • . . . . .  •.  * *. . . , .  0, . . .  / . . . . . .  4,800.000
Hacienda pública: Cuenta de anticipo sin i n t e r é s . , .«, .«<=„. .  - o . .  . <,  . . . ................. 48.900.589*63.
Créditos h i p o t e c a r i o s , A  . .......... . , . . « . . .................c . ............. ' ■ i  ,267.893*88
Acciones adjudicadas., , , , „ .  . . . .  . .  a. . . «  *. 8 «, • . . . . . . . . . . . . . . .  - . . . »  *».* */.  . , . . . . . ............... ¿..$¿8*8$
p Pfn:.x i r l ,v, i M o v i l i a r i o . .  ..............• ...........   10.761*05
P re n d a ,,.,.,, . j Finoas->  ......................  2£0.GG6‘0S

------------------  280.’í67‘G8
ft A x , , < Instalación. . . .    * * 66.550*58

ÚL lliaas Ciay08 * • ' | G enerales.. ............................................................    120.071*88
 186.623*46

91.284,01**69.

PASIVO.
Capi ta l . . . . . . . .    .........    *............ .............................................................. 8.000.000
Fondo de reserva s . . ..............   659.860*47
vt'V^ae S *J'Grcuenta del Banco................................... *• . . •»*». . .  , . ........................15.517.001*50
a n o te s  e ^ t i a o . ................* | p 0r  em isión ex traord inaria  de g u e r ra . . ...........................................   48.900.589-65

64.417.594*15
{Oro. * . .............................. .................................................................. ..............  2.094.5í7J8i

. Cuentas come n t e s . . . . . . .  1 B illetes  ...........      8.029.607*46
l Idem del Tesoro.  .........................................................   19.000

^ - — — —  10,143.135*37
i Or o . . . . . . . .............  . . ..........................    91.658*28

Depósitos sin i n t e r é s . . . . .  ¡ Billetes». . . . . . . . . . ........       691.673-95
f Idem  del Tesoro, ......... ............ ....................... ............ . 44.500

827»832-23

* , , í O ro .................................................  16.632*50
4 A trasados..................... I B i l le te s ..................................  ®&88*S5

Dividendos. ...........< — -------  68.998*75
C om ente: 40»®—© ro..« ............  . 33.840

— — — , 102.838*75
Hacienda público,: cuenta de unificación de Deuda.—Capitales.—B ille tes................     648.645*86
Contrato de recaudación de contribuciones      ...............................    280.049*63

«  . , ,, r  n nyif í Cuenta antigua ........................................    1.365.480*33
9a«ienr,a publica : ü u - u a  Oontrato áe un ¡fieacion de la Deuda.—© ro ................ «95.096*27

de g a r a ú n a s . . . . . . . . . .  J Idem id _ id ._B ¡ile tes.....................     193*50
■--------------- —  293.294*77

- — ----------  i.660.775‘09
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos.................         15.547*80
Corresponsales.  «      .............          2.139.154*12
Intereses por cobra?  ................          2.013.393*63
Idem por l iq u id a r  .........    ** . . 4 . * . .  ............... ............ ............................ ............................. * 121.842*44
Ganancias y pérdidas .......................................... ................................................ • »  e.   ................  253.371*25

91.284.017*69

H&b&a? 28 iíb Octubre de 1878.=*EI Contador,‘Jasé Eatnoñ de H ara.»V .* B/»»E1 Director interino, Acisclo P iña.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Intervención general de la Administracion
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NUMERO 1.446.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dosier- 

eeras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia-* 
les, enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, qm 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ari. 8.® de la ley de 1.* 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de3 por 100 anual á favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

  1 ..........................  ■!—iri i;       ............... B

HÚMERO MES Y AÑO IMPORTES
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. ias relaciones. Esos. Mils.

PROVINCIA DE MADRID.
167122 A y u n t a m i e n t o  de

Valdemanco.............. Julio 1 8 6 5 . . 9 9 * 5 8 9
167123 Idem de id ................... Mayo 1 8 6 6 ....... 38*704
167124 ídem de id ...................  Junio id................ 326*097
167125 Idem de id............. .. Julio i d ............... 99*590
167126 Idem de id .  ..............  Setiembre id . . . .  26*667
167127 Idem de id  . Diciembre i d . . . .  12*037
167128 Idem de Villavieja... .  Agosto 1865, , . . .  36‘267
1.67129 Idem de id . . . . . . . . . . .  Abril 1866. ___  375*894
í 67130 Idem de id   ......... Junio i d  . . . . .  80*640
167131 Idem de id   ....... Agosto i d . . . . . . .  13 333
167132 Idem de V enturada.. Idem 1 8 6 5 ... . . . .  297*787
167133 Id$m de i d . . . . . . . . . . .  Setiembre id. . . . .  160
167134 idem de i d . . . . . . . .......  Octubre id .   336*107
167135 Idem de id    i .  Febrero 1866 .... 14*800
167136 Idem de id  .■%... Abril id  . . . .  15*734
167137 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Mayo id .   .......  188*600
167138 Idem de i d . . .............. Junio i d . . ’ 34*309
167139 Idem de i d . . _ ...........  Julio id . . . . . . . .  132*826
167140 Idem de i d .  __  Agosto i d . . . . . . .  282*987
467141 Idem de i d  ----. . .  Octubre id   " 336*107
467142 Idem de id ..................  Diciembre i d . . . .  160
167143 Idem de i d .      .......  Mayo 1 8 6 7 .... . . .  14*800
167144 Idem de Id . . . . . . . . . .  Julio i d . ; . .........  45*734

PROVINCIA DB NAVARRA.

167145 A y u n t a m i e n t o  de
Baztan (Valle). Diciembre 1866.. 54*267

167146 Idem de id ................... Noviembre 1887. 54 267
467147 Idem de id   Febrero 1869..... 81*400
167148 Idem de Vidaurre  Idem 1867........... 40
167149 Idem de id ................. Enero 1888..........  40
167150' ídem'de id   .......  Febrero 1889. . .» 60
167151 Idem cte id .....  Abril 1870   ___ 60
167152 Idem de Valtierra  Setiembre 1866.. 74*400
167153 Idem de id» ............... Noviembre id  46*667
167154 Idem de id...................  Setiembre 1887.. 74*400
177155 Idem de id   ................ Octubre i d . . . . . .  46 686

HÚMERO MES Y AÑO . IMPORTK
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

orden. 5as relaciones. Eses. Mils.

167156 ■ Ayunt.* de V altierra ..  Setiem bre 1868.. 74*400
167157 Idem de i d .    ......  Febrero 1 8 6 9 ... .  143*270
167158 Idem de id ...  Abril 1870. . . . . .  181*600
187159 Idem de V illafranca,. .  Idem 1866____ . . .  44*917
167160 Idem de id .  Julio i d . . . . . . . . .  503*334
187161 Idem de id ___ . . . . . . .  Setiembre id.é . . 322*668
167162 Idem de id . Noviembre i d . . . 73*334
187163 Idem de id   ......  Febrero 1 8 6 7 ... .  46*667
167164 Idem de id .......... Junio id  __________ . . .  503*334
187165 ídem de i d . . . . . . . . .  v  Agosto i d .   103 334
167166 Idem de id   .......... Setiembre i d . . . .  72
167167 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Octubre i d . . . . . .  220*664
167168 Idem de id ................ .... Marzo 1868,____  46*667
167169 Idem de id — ..............  Junio i d . ; . ; ......... 503*332
167170 Idem de id ..................... Agosto i d . . . . . . ,  103*332
167171 Idem de id    .............. Febrero 1 8 6 9 ....  331
167172 Idem de i d .    .............. Jimio i d ...............  70
167173 Idem de id   ............ Enero 1870.......... 755
167174 Idem de i d .   ...........  Abril i d . . . . . . . .  ~ 331
187175 idem de id ....................... Junio id    70-
167176 Idem de V era   Setiembre 1866.. 93*337
167177 Idem de id ....................  Febrero 1867___  368*800
167178 Idem de id .....................  Agosto id . . 93*334
187179 Idem de id   .........  Noviembre id. . . ,  238
187180 Idem de i d .   .......  Febrero 1 8 6 8 ... .  130*800
167181 Idem de i d .   .............. Agosto id   93*332
187182 Idem de id  Febrero 1869__  357
167183 Idem de id   ............ Junio id ................  196*200
167184 Idem de id  ............ Febrero 1870. . . .  140
167185 Idem de id   ............ Abril id  ............. 357
167186 Idem de i d .  ................  Junio id ................  196*200
167187. ídem de V idangoz  Setiembre 4866,. 11*737
167188 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero 1867. . . .  13*334
107189 Idem de id ..................... Setiembre id. . . .  11*737
167190 Idem de id ....................  Diciembre i d   13*334
167191 Idem de id . ......  Mayo 1 8 6 8 . . . . . .  ü ‘737
167192 Idem de id .................... Febrero 1 8 6 9 ....  ■ 20
167193 Idem de id .................... Enero 1870. . . , , .  17*605
167194 Idem de i d ,  ................ Abril i d ...............  20
167195 Idem de V illa tue rta .. .  Idem 1866......... 21*934
167196 Idem de id ................ ... Marzo 1867......... 21*934
167197 ídem de id ......................; Abril 1868.'..........  21*934
167198 Idem de i d ..................  Enero 1870..........  32*900
167199 Idem de id   Junio id     32*900
167200 Idem de V iana  Marzo 1866 ........ 55*054
Í6720Í Idem de id .................... Julio id . . . . . . . .  71
167202 Idem de i d . .................  Marzo 1867..........  55034
167203 Idem de id    Junio i d . ’.......  71
167204 Idem de id ....................  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  55*054
167205 Idem de id    Junio id ..............  71
167206 Idem de id .   . Enero 1870............ 82*580
167207 Idem de id ....................  A bril id ................ 106*500
167208 Idem de id. .    ............ Junio i d    82*580
167209 Idem de Villanueva de

Y erre...........................  Agosto 1 8 6 6 .. . . .  189*107
167210 Idem de i d ..................  Idem 1867 . . . . . , .  189*107
167211 Idem de id ................. .. Idem 1868  189*106 .
167212 Idem de id ................. Febrero 1870___ 283*660
167213 Idem de Villanueva de

A e z c o a . A b r i l  1866 313*867

SÚIS8&0 BiFiS Y ÁM@ K
, de GORPOtACIONES. - á que pertenecen en

les relaciones. Esos. Mils.

167214 Ayunt,0 de Villanueva
de Aezeoa.. . . . . . . . .  Mayo 1867 313*867

167215 Idem de id.. c, Abril 1868.. „ < . .  3í3*867
167216 Idem de Zariquiegui. ,  Mayo 1866 42
167217 Idem de id .. . . . . . . . » .  Noviembre i d . . .  16
167218 Idem de id .       Mayo 1 8 6 7 ,.. . . . .  42
-1672 i9 Idem, de i d , Noviembre id. /. 16
167220 Idem de id    Abril 1868 42
■167221 Idem yie id    e.. 'Febrero 1869.. .. 24

' í 67222 Idem de id .................... Enero 1870.. _  . 6 3
167228 Idem de id.   ............... Abril id . . . 0 . . . . .  24
167224 Idem de id     Junio id .. . . . . . . .  63
167225 Idem de Zubieta.. . . . .  Diciembre 1866.. 524*934
167226 Idem de i d . . . . . ......... Idem 1 8 6 7 ....... 524*934
í 67227 Idem de i d . .    Febrero 1 8 6 9 . .  787*400
167228 Idem de id ...................  Abril 1 8 7 0 .. . . . .  787*400
167229 Idem de Zuazu  Julio 1 8 6 6 .. . . . . .  57*334
167230 Idem de id ...................  Junio 1867. 57*334
167231 Idem de id . .................. Idem 1868 . . .  57*332
187232 ídem de i d . . . . . . . . . . .  Abril 7870._______   83

.Madrid 22 cié Noviembre de 1876,—El Interventor general* 
L R. de Oya,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de  los Registros civil 
y  d e  la propiedad y  del Notariado.

limo. Sr.: En el expediente de consulta promovido per el 
Registrador de la propiedad de Tolosa sobre si el término re 
dondo ó porción de fincas agrupadas que carezcan de linderos 
generales, teniendo cada porción de terreno los suyos respec
tivos, deberán inscribirse como una sola finca ó corno varias, 
y del cual resulta:

Que ha llamado la atención del actual Registrador la prác
tica seguida por su antecesor de inscribir como una sola finca 
las porciones de terreno que con el nombre de pertenecidos 
de una casa, caserío ó casería rodean á esta, ya lindando tales 
pertenecidos entre s í ,  ya estando separados unos de oíros, y 
aun cuando la casa y pertenecidos carezcan de linderos gene
rales, esto es, comprensivo de todas las porciones inscribibles, 
cuya práctica, según los informes que ha podido reunir, es 
general en otros Registres del territorio de Ip Audiencia:

Que si bien el art. 322 del reglamento de la ley Hipoteca
ria autoriza la inscripción bajo un sólo número, ó sea como 
una sola linea, de las distintas porciones de terreno reunidas 
con el nombre de caserío, en el 8.® de dicha ley solo se per
mite esta clase de inscripción en los términos redondos cuyas 
porciones registrables se encuentran dentro de los linderos 
del mismo término, lo que supone que no son suficientes los 
linderos parciales, sino que además son de esencia los gene
rales, por lo que duda si existirá alguna, disposición particu
lar dictada por las especiales circunstancias de la propiedad 
en aquella provincia, y para proceder con el debido acierto 
«onsulta:

Que el Juez de prim era instancia consultado duda t a m 
bién de la resolución que debe dictarse; y al inform ar al P re
sidente de la Audiencia, indica su opinión favorable á la apli
cación en el caso dé que se trata  del art. 322 del reglamento, 
por ser frecuente en el país que una casería tenga varios te r
renos, heredades y arbolados, euyos linderos no son genera
les, sino parciales, pero que ©n conjunto vienen á form ar la 
casería ó linca que se tra ta  de inscribir, y de aquí el que p ro
ceda la inscripción de conformidad con lo dispuesto en dicho 
artículo:

Que el Presidente de la Audiencia, á quien s© elevó la 
expresada consulta, después de recordar las disposiciones de 
la ley Hipotecaria acerca de la m ateria, y fundado en que no 
es de suponer que el art. 322 del reglamento autorice la in s
cripción como una sola linca de la casería, cuyos edificios ó 
piezas se hallen totalmente separados unos de otros, sin tener 
linderos generales ó estar comprendidos dentro desús  lím ites, 
pues si bien el citado artículo del reglamento dice que pue
den inscribirse bajo un solo número, aunque no linden entre 
sí, esta cláusula adversativa no puede adm itirse ni aplicarse 
sino cuando aquellas propiedades están dependientes ó unidas, 
de modo que tengan algún contacto, siquiera sea por un vér
tice, aunque en Jos ángulos se interpongan fincas distintas, 
sin que por esto pierdan la continuidad:

Que si no han de inscribirse, según dicho reglamento, 
como una sola las fincas rústicas que no están colindantes, 
no hay razón para establecer upa excepción respecto de las 
porciones de terrenos que no estén situados dentro de ios l í
mites de la casería, pudiando hasta darse el caso que el pro
pietario de un término municipal pretendiera la inscripción 
bajo un solo número do todas sus fincas sitas en el term ino, 
con tai de darles el. nombre de casería, io que gs opuesto á el 
ley,. que sólo permite esta clase de inscripciones cuando la 
conjunto de las paredones de terreno se hallen comprendidas 
dentro de los linderos del término, y en tal sentido y con a r
reglo á los expresados fundamentos resuelve la presente con
sulta:

Vistos los artículos 8 / y 228 de Ja ley Hipotecaria, y el 183 
y 322 del reglamento general dictado para su ejecución:

Considerando que, según la doctrina clara y term inante de 
la ley Hipotecaria, el Registro de la propiedad debe llevarse 
abriendo uno particu lar'a  cada finca en el libro correspon
diente, y señalándola con número propio y distinto:

Considerando que para resolver las dudas que puedan sur 
gir en cada caso respecto de lo que se entiende por finca es 
preciso tener presente que el espíritu y fin do la ley se dirige 
principalmente á conservar en el Registro la unidad te rr ito 
rial de las fincas para darlas á conocer con más facilidad: 

Considerando que de acuerdo con estos principios se d is
puso en el art. 322 del reglamento general de la prim itiva ley 
Hipotecaria, redactado por la misma Comisión de Códigos que 
formuló la primera, que se considere como una sola finca y se 
inscriba bajo un solo número toda finca rústica que, aun 
cuando esté formada por diversas suertes de tie rra  no conti
guas, componga una sola labor ó heredam iento, sea conoci
da en su totalidad con un nombre y pertenezca á- un solo dueño 
ó á varios pro indiviso, pero expresándose en este caso la ca
bida y linderos de cada una de las suertes separadas, con in
dicación de los que pertenecen á la  finca común, cuyo precepto 
ha reproducido en su parte esencial el art. 322 del reglamento 
general para la ejecución de la vigente ley Hipotecaria:

Considerando que, con arreglo á esta * disposición, pueden 
inscribirse bajo un solo número y como una finca las perte
nencias ó piezas de terreno agregadas ó dependientes de los 
caseríos, siempre que constituyan con estos un solo cuerpo de 
bienes, aun cuando dichas piezas no linden entro si ni con el 
edificio, por cuya r az ón , reuniendo estas circunstancias las 
porciones de terreno que eon el nombre usado en la provincia 
de Pam plona de pertenecidos de una ca sa , caserío ó casería»
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rodean á esta y forman nn todo territorial con la misma, es 
evidente que pue.den considerarse como una sola finca para 
los efectos de su inscripción en el Registro á pesar de que los 
referidos pertenecida se hallen separados entre sí y carezcan 
de linderos generaleS?

Esta Dirección na acordado resolver la presente ■

consulta declarando que, previa solicitud de ios interesados y 
con arreglo á lo dispuesto en el art. '322 del reglamento de la 
ley Hipotecaria, continúe el Registrador de la propiedad de To- 
losa inscribiendo como una sola linca y bajo nn solo número 
las fincas rústicas conocidas con los nombres de casas, ca
seríos ó caserías que se compongan de varias porciones de

terreno que formen un solo cuerpo de bienes, aunque estéi 
separadas entre sí y carezcan de linderos generales.

Lo que digo á V. I. para su inteligencia y conocimiento de 
expresado Registrador. Dios guarde á Y. L muchos anos. Ma 
drid 24 de Noviembre de 4876.==P. A., el Subdirector, Bien 
venido Oliver.—Sr. Presidente de la Audiencia de Pamplona

Dirección g enera l de los Regisiros civil y de la p rop iedad  y  del N otariado.
Nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de Octubre de 1876.
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Mactidd 9 d@ Diciembre de 1876.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

A D M IN ISTRA CIO N  PR O V IN CIA L

Gobierno  de la provincia de Murcia.
El dia 4 de Enero próxino, y hora de las doce de su ma

ñana, tendrá lugar en esta capital ante este Gobierno de pro
vincia, y en Abaran ante el Alcalde, y con asistencia en 
ambos puntos de un delegado del distrito forestal, la subasta 
por tres años de los espartos que pueden producir los montes 
de dicho pueblo; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento y en la Secretaría de Ayuntamiento el estado de los 
aprovechamientos, pliegos de condiciones facultativas y econó
micas y el modelo de proposición, para, que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte en el acto.

El tipo que ha de servir para la subasta será de 54.000 
pesetas, y la cantidad que ha de consignarse como fianza en 
la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, ó la De
positaría del Ayuntamiento, según .el caso, será de 5.400 pe
setas, y servirá de garantía hasta el otorgamiento de la es
critura.

Murcia 30 de Noviembre de 1878—El Gobernador, Anto
nio García Mauriño.

El dia 4 de Enero próximo, y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en esta capital ante este Gobierno de pro
vincia, y en Jumilla ante el Alcalde, y con asistencia en am
bos puntos de un delegado del distrito forestal, la subasta por 
tres años de los espartos que pueden producir los montes de 
dicho pueblo; hallándose de manifiesto en la Sección de Fo
mento y en la Secretaría do Ayuntamiento el estado de los 
aprovechamientos, pliegos de condiciones facultativas y eco
nómicas y el modelo do proposición, para que puedan ser exa
minados por los que deseen tomar parte en el acto.

El tipo que ha de servir para la subasta será de 195.810 
pesetas, y la cantidad que ha de consignarse como fianza en la 
Caja sucursal de Depósitos' de esta provincia, ó en la Deposi
taría del Ayuntamiento, según el caso, será de 19.581 pesetas, 
y servirá de garantía hasta el otorgamiento de la escritura.

Murcia 30 de Noviembre de d876.=Sl Gobernador, Anto
nio García Mauriño.

El dia 4 de Enero próximo, y horas doce de su mañana, 
tendrá lugar en esta capital ante este Gobierno de provincia, 
y en Calasparra ante el Alcalde, y con asistencia en ambos 
puntos de un delegado del distrito forestal, la subasta por 
cuatro años de los espartos que pueden producir los montes 
que el Estado posee en dicho pueblo; hallándose de manifies
to en la Sección de Fomento y en la Secretaría del Ayunta
miento el estado de los aprovechamientos, pliegos de condi
ciones facultativas y económicas y el modelo de proposición, 
para que puedan ser examinados por los que deseen tomar 
parte en el acto.

El tipo que ha de servir para la subasta será de 432.000 
pesetas, y la cantidad que ha de consignarse como fianza en 
la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia, ó la Deposita
ría del Ayuntaniento, según el caso, será de 43.200 pesetas, y 
servirá de garantía hasta el otorgamiento de la escritura.

Murcia 30 de Noviembre de 1876.=El Gobernador, Anto
nio Garda Mauriño. :

Adm inistracion del Correo  Central.

smmopí b fliíW l.
Carias detenidas, por falta de franqueo en él dia 9 

de Diciembre ie 4878»
Número 426 Angela del Castillo.-—Aranjuez.

427 Concepción Solano.—Almunia.
428 Diego Muñoz.—Yecla.
429 Fernando Delpeg.—Valencia.
480 Francisco Vicente.—Escorial.
431 Félix Plá.—Játiva.
432 Filomena Villejo.—Criptana.
433 Joaqmn Ruiz.—Zaragoza.
434 Josefa Batres.—Pinto.
135 León Ruiz.—Búrgos.
438 M. Sánchez.—Almería. ,
437 Margarita Salma.—Fuentefría.
438 Manuel Barranza.--Pksencia.
439 Roque Peréz.—Cartagena.
440 Vicente Monterrubio.—Escorial.

Madrid 40 de Diciembre de 1878. =* El Administrador, 
.Martin Botella.

Adm inistración económica de la  provincia ele Jaén.
Habiendo sido declaradas nulas y de ningún valor ni efec

to las terceras partes de las facturas del empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas para canjear en la Tesorería Cen
tral, señaladas con los números 469 y 4.564,la primera porvalor 
de 4.408 pesetas, y 3a segunda.por el de 234 pesetas 84 cénti
mos, expedidas eni7 y 31 de Marzo próximo pasado respectiva
mente á favor de D. Antonio Junquito á D. Eugenio Cancio, 
las cuales han sufrido extravío, so ha expedido por esta Ad
ministración á favor de los interesados las certificaciones pre
venidas por Real orden de 41 de Marzo próximo pasado, y que
dan hechas en la primera parte de las mismas las-anotaciones 
oportunas para que no puedan ser canjeadas.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial 
para que llegue á conocimiento del público y en cumplimien
to de lo preceptuado por dicha soberana disposición.

Jaén 4 de Diciembre de í876.=Cayetano Almeida.

Acimlnistracion económica de la provincia 
de Madrid.

Ignorándose el domicilio de D. Blas Fernandez Vega, se le 
llama por el presente , á fin de que se sirva presentarse en esta 
Administración, Negociado de Derechos Reales, á recoger do
cumentos que le interesan.

Madrid 7 de Diciembre dei876.~El Jefe económico , Agus
tín Genon.

Doña Manuela y D. Ildefonso Palacios , cuyo domicilio se 
ignora, se servirán presentarse en esta Administración, Ne
gociado de Derechos Reales, para enterarles de un asunto que 
les interesa.

Madrid 7 de Diciembre de 4876.—E! Jefe eeonómico, Agus
tín Genon.

ADM INISTRACION M U N IC IP A L

A yuntamiento constitu cional de Madrid.
No habiendo tenido efecto lá subasta celebrada en este dia 

para el suministro de menestra y utensilios para los acogidos 
en el primer Asilo de San Bernaráino, el Excmo. Sr. Alcalde 
ha dispuesto se anuncie una nueva subasta, que tendrá lugar 
el dia 4@ deL comente, á la una de la tarde, en la sala de re
mates de la tercera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la 
Constitución, núm. 8.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaría todos los dias ño feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de 3a mañanaá cuatro de 
la tarde; advirtióndese que el gasto de inserción'de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rema
tante.

Madrid 6 de Diciembre de 4876.=«P. I. del Sr. Secretario, 
©1 Oficial Mayor, Juan Sanz. —2

No habiendo tenido efecto la subesta celebrada en este dia 
.para el sumistro de pan para los acogidos en el primer Asilo 
de San Bernardmo y á las Casas de Socorro de esta capital, 
el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se anuncie una nueva su
basta, que tendrá lugar el dia 46 del corriente, á la una 
y media de la tarde, en la sala de remates de la tercera Casa 
Consistorial, sita en la Plaza de 3a Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos 
& la licitación para el expresado suministro se hallarán de 
manifiesto en e?ta Secretaría todos los dias no feriados que 
medien hasta el del remate, de doce de la mañana á cuatro de 
la tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de los anun
cios en los periódicos oficiales será satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Diciembre de 4876.==P, L del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Juan Sanz. — 2

D. José de Bustos y Castilla,, cuyo domicilio se ignora, se 
servirá presentarse en esta Administración, Negociado de De
rechos Reales, á fin de recoger un documento que le interesa; 
en el supuesto que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de!876.=El Jefe económico, Agus
tín Genon.

Doña María de los Milagros Martínez, viuda de Buisen, 
se servirá presentarse en esta Administración, Negociado de 
Derechos Reales, para entregarle un documento que le interesa; 
en el supuesto que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4876.=Ei Jefe económico, Agus
tín Genon. , ,

D. Francisco de Mier se servirá presentarse en esta Admi
nistración , Negociado de Derechos Reales, para enterarle de 
un asunto que le interesa.

Madrid 7 de Diciembre de 4876.=E1 Jefe económico, Agus
tín Genon.
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No habiendo tenido efecto 3a subasta celebrada en este dia 
para el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas de So» 
corro do esta capital, el Exorno. Sr. Alcalde lia dispuesto se 
anuncie una nueva subasta, que tendrá, lugar el dia 46 del cor- 
riente, á las dos da la tarde, en la sala de remates de la ter
cera Casa Consistorial, sita en la Plaza de la Constitución, nú
mero

Los pliegos de condiciones y además antecedentes relativos 
á la licitación para el expresado suministro se hallarán, de ma
nifiesto en esta Secretaría tocios los dias no feriados que me
dien hasta ei del remate, de doce de la mañana á cuatro de la 
tarde; advirtiéndose que el gasto de inserción de ios anuncios 
en los periódicos oficiales será,- satisfecho por el rematante.

Madrid 6 de Diciembre de -4876.*= P. I. del Sr. Secretario, 
el Oficial Mayor, Juan Sanz. —2.

Monte de Piedad! j  Clsja de Ahorros de Madrid»
Estado cíe las operaciones verificadas en  la Caja i e  Ahora®®$1 

domingo 4G de Diciembre de 1876.
INGRESOS.

. ’ NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES,

¡ Imponentes Nuevos Total Importe*
por imponen- de irapo- ea

continuación.- tes. nentes. rs» vn.

Central.— Plazuela de San 
Martin v . . . . . . . . . . . . . .  1.300 248 4.548 897.472

Sucursal '1.a— Plazuela de¡
San Millan, núm. 4 1 . . .  IOS 10 442 55.060

Idem 2.a— Calle del Pez, 
números 1 y 3, principal. 80 7 87 38.040

Idem 3.a— Calle del Bar- ■ 
quillo, núm. 3 0 . . . . . . . .  39 7 46 26.01©

Idem 4.a—Calle de Atocha, 
número 9 6    34 5 39 16.530

T ota les  . . o * . • 1,563 272 1.827 ¡1.038.112

PACOS.
NÚMERO É  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total ímport®
¡ por J á de en
: s a l d o ,  cuenta, reintegres, reales velioa.

Central.— Plazuela de San!
Martin.......................... . . . f  127 78 002 382.806 -

| 1 |

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: Duque de Ver&gua.=D.^Ea- 
fael Oervera.~.Conde de Bernar.=D. Antonio Romero 0 rtiz .=  
Marqués de Santa Marta.==D. Sabino Herrero.«=D. Manuel He- 
nao y Muñoz. =  D. Nicolás Fernandez Perez. » D .  Miguel 
Bosch.==D. Manuel Caviggioli.=D. Pablo Abejón.

El Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

T r ib u n a l de  C uentas d e l R eino.

Secretaría general—Negociado 2.°

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 3.a de este Tribunal, se cita, llama 
y  emplaza por primera vez á D. Rafael López Rivera, en con
cepto de Interventor de la Administración económica de la 
provincia de Zaragoza, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 20 días, que empezarán á contarse á los 40 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Se
cretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y 
contestar al pliego de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de gastos públicos en general, respectiva al segundo 
trimestre jle í año económico de 4869-70; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4876.===Manuel Tomé.

Por el preseñie, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi « 
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á B. Francisco Javier de Aragón, 
como Contador que fue de la provincia de Puerto-Rico, cuyo 
'paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 dias, que 
empezarán á contarse Á los 40 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a ,  se presente en i?sta Secretaría general, por ai ó por me
dio de encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos 
ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro, correspon
diente al mes de Junio de 4365; en la inteligencia que de n© 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4876.—Manuel Tomé.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez á D. Guillermo de Láa, como Ad
ministrador-Depositario de Ponce, provincia de Puerto-Rico^ 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 
dias, que empezarán á contarse á los 40 de publicado este 
anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general, 
por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar al pliego 
de reparos ocurridos en el examen de la cuenta del Tesoro, 
correspondiente Al mes de Enero de 4867; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 7 de Diciembre de 4876.=*Manuel Tomé.

Audiencias territoriales.
C o ru ñ a .

D. Luis Rivera, Escribano de Cámara en la Audiencia del j 
distrito de la Coruña.

Certifico que en Ips autos de que sfe hará mérito, se dictó ]

por la Sala de lo civil, previo señalamiento de dia para m vía
la, la sentencia que.con su public;- *' '• cz c ju- sigue:

«Sentencia.—Número 232.— Hi '» . i ' l de la Ooruña, 
á 27 de Setiembre de 4876, en el ; F ’hi v *  ’ i en ei Juzgado 
de primera instancia de Santiago, que ante Nos pendo, cutre 
partes, de la una Leocadia Puenteaíbar, v e c in a  del lugar de 
Asadas, apelante; su Procurador D. Román Folla, y de la 
otra, Francisco Rey y Pena, y su mujer Luisa Puenteaíbar, 
vecinos de la parroquia de Santa María de Gritos,, apelados; 
el suyo D. Antonio Herrero y los estrados del Tribunal por no 
haberse personado Julián Suarcz Puenteaíbar y  Antonio Sua- 
vez, como defensor de su hermana Dolores, sobre interpreta
ción de una cláusula del testamento de Julián Puenteaíbar, y 
nulidad del otorgado por Rosa Cerqueiro, cuyo pleito se re
mitió á esta Superioridad en virtud de apelación interpuesta 
por la apelante de la sentencia dictada por el Juez primera 
instancia de Santiago en 48 de Agosto de 4865:

Visto., habiendo sido Ponente el Magistrado D, José María 
Unceta:

Aceptando la exposición de los hechos y los cuatro prime
ros fundamentos de derecho de la sentencia apelada:

Considerando que según los precedentes sentados, una es 
la cuestión de validez ó nulidad del testamento de Rosa Oer- 
queiro, y otra la calificación del legado que hizo á Leocadia 
Puenteaíbar, favoreciéndola considerablemente en perjuicio do 
sus otros primos, Julián, María y Antonia, sobrinos todos de 
Juliana Puenteaíbar, respecto de los cuales hizo particular 
mención en el testamento, bajo el cual falleció en cuanto á 
la sucesión del remanente de sfis bienes, y no hay por lo 
tanto inconveniente alguno en determinar ni entrañan el vieio 
de nulidad ú otro el testamento y el legado:

Considerando que no existen fundamentos algunos para ca
lificar de nulo el testamento de que so trata, por más que con
tenga un legado excesivo en favor de una de las sobriñas de 
Puenteaíbar:

Considerando que en éste legado hay manifiesta contra
dicción con la cláusula del testamento de 23 de Marzo de 4840 
y el espíritu que en él domina, toda vez que desconoce los in_ 
disputables derechos que desde la muerte de Julián Puenteal- 
bar adquirieron sus sobrinos Julián y María Antonia Puen- 
tealbar, en el remanente de sus bienes al ocurrir el falleci
miento de Rosa Cerqueiro; y que sin ser nulo por esto el le
gado, tiene que ajustarse indispensablemente á la quinta parte 
de los bienes procedentes de su primer marido , deducidas las 
deudas, gastos de enfermedad y funerales; pues que otra cosa 
equivaldría á contrariar la voluntad del primer testador;

Fallamos que, revocando la sentencia apelada, debemos 
declarar y declaramos válido y subsistente el testamento otor
gado por Rosa Cerqueiro de 43 de Febrero de 4847; pero en
tendiéndose reducido el legado que hizo á Leocadia Puenteal- 
bar á la quinta parte de los bienes quedados el dia del falle
cimiento del primer testador, descontadas las deudas , gastos 
de la última enfermedad y funerales, y con derecho exclusivo 
á todos los demás como herederos nombrados por Julián Puen- 
tealbar á sus sobrinos Julián, María y Antonia, á quienes 
desde luego les serán entregados; y por las partes que se ha
llan en rebeldía publiques© esta- sentencia en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Así por esta nuestra sentencia, sin hacer especial conde
nación de'cosías, lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.^ 
Baldomcro del Rey.=Ceferino E. de Boneta.==Antonio del 
Rio y Cuesta.=José María Uhceta,=El Sr. D. Salvador de S. 
Rubio votó en Sala, y no pudo firmar: Baldomcro del Rey.

Publicación.«Leída y publicada fué la precedente senten
cia por el Sr. D. José María Unceta, Magistrado de la Sala de 
lo civil de la Audiencia del distrito de esta ciudad, y Ponente 
de los autos de su referencia, estando celebrando la pública la 
propia Sala en el dia de hoy, de que ye el Escribano de Cá
mara certifico.

Coruña 27 de Setiembre de 4876.—Luis Rivera.»
Se notificó á los Procuradores de las partes y en los es

trados del Tribuna] en el siguiente dia 28, *
Y para que conste y tenga efecto su publicación en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , expido-la presente, que firmo en tras hojas 
de papel de oficio con el sello de la Sociedad del Timbre, ru
bricadas las dos primeras con la de que uso.

Coruña 4 de Octubre de lS76.=Luis Rivera, —P
Sevilla.

En el Juzgado de primera instancia de Ayamonte se halla 
vacante una Escribanía de actuaciones, cuya provisión se 
anuncia por segunda vez en virtud á Real orden de 23"del 
corriente, á fin deque los que aspiren á obtenerla con carácter 
de habilitado presenten sus solicitudes documentadas en dicho 
Juzgado dentro del término de 20 dias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Ilusiva; advirtiéndose que podrán op
tar á ella los que carezcan de los requisitos señalados en 
el número 5.* del art. 4.* del Real decreto de 42 de Julio 
de 4875.

Sevilla 30 de Noviembre de 4876.=Ei Secretario de go
bierno, Manuel Kreisler.

 Juzgados militares.
Búrgos.

D. Pedro Villamor Pangua, Capitán graduado, Teniente 
del segundo batallón del regimiento infantería de Cantabria, 
número 39.

No habiéndose incorporado hasta la fecha el soldado José 
Carballo Bernabé, que fué alta en este regimiento en 4.# de 
Enero de ¿873, estoy sumariándolo por primera deserción.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estosí 4?asos á los Oficiales del Ejército, por el pre

sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel do infantería de esta plaza, 
donde deberá preso otarse d mtr. o el término do 30 dias, á 
contar d-’ sde la publicación del p*x\ ouíp edicto , 4 dar sus des
cargos; y de no presrntars.* en el termino señalado se seguirá 
la causa y  sentenciará en rebeldía.

Búrgos 2 de Diciembre de 4E76.=Pcdro Villamor.

Cádiz.
D. Pecho Armar y de la Fuente Pisa, Teniente do navio de 

primera clase de la Armada, Ayudante de esbx Comandancia 
do Marina y  Fiscal de una causa.

Por el presente mi tercero y último edicto, y  en uso de las 
facultades que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) 
en sus Reales Ordenanzas, íiamo, cito y emplazo al Capitán y  
demás individuos que en 4871 al'72 tripulaban la polaora go
leta San Jorge, de la matrícula de Mahon, para que en ei tér
mino de 30 dî jps, á contar desde la inserción del presente en oí 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
senten en esta dependencia; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio á que hubiere lugar,

Cádiz 4 de Diciembre de 4876.=PedrG Amar.

Calatayud.

D. Antonio Hernández, Alférez del segundo batallen del 
regimiento infantería de Galicia, núm„ 49.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación de la 
procedencia del caballo de las reseñas siguientes: pelo negro, 
entere, de siete años, siete cuartas y tres dedos escasos de al
zada, calzado, bajo de ambos piés, con armiños, lunares blan
cos en la cruz, con señales de cicatrices en. el lado izquierdo 
producidas por heridas, con el'hierro de esta figura S, y una 
estrella confusa.

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficíales del Ejército, por el pre
sente y tercer edicto cito, llamo y emplazo al que so considere 
con derecho al expresado caballo, señalándolo d  cuartel de la 
Merced de esta ciudad, donde deberá presentarse en el término 
de 40 dias, á contar desde la fecha del presente edicto, á ex
poner sus razones, para en su vista resolver lo que en justicia 
corresponda.

Calatayud 2 de Diciembre de 1876.=Antonio Hernández.

Pamplona.
D. Félix Águirre Ocaña, Teniente graduado, Alférez, Fiscal 

del batallón cazadores de las Navas, núm. 40.
Habiendo dejado de justificar su existencia el soldado de 

la primera compañía de este batallón Bartolomé Ortega Gu
tiérrez desde Octubre de 4874, que fué herido en la acción de 
Urnieta, sin que desde indicada fecha sé tenga noticia alguna 
de su paradero;

Usando de las facultades que en estos casos conceden la# 
Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al mencionado soldado, 
señalándole la guardia de prevención de este batallón, donde 
deberá presentarse den tro del término de 30 dias, á contar 
desde la pubficacion del presente edicto, á dar sus descargos; 
y en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Pamplona 24 de Noviembre áe 4876.—Félix Aguirre.

Sacanza.
D. Juan Alzamora y Sureda, Capitán graduado, Teniente, 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Lu- 
chana, núm. 28.

Habiéndose ausentado en uso de licencia ilimitada en el 
pueblo de su naturaleza el soldado de la primera compañía de 
este batallón Agustín Munguía Martínez f habiendo hecho las 
diligencias p'or medio de reclamaciones oficiales para su in
corporación y no han dado resultado, é ignorándose su para
dero , á quien estoy procesando por el delito de desertor; y 
usando de la jurisdicción concedida por las Ordenanzas del 
Ejército, por el presente tercer edicto llamo, cito y emplazo al 
referido Agustín Munguía Martínez, señalándole la guardia de 
prevención de este batallón, donde deberá presentarse perso
nalmente dentro del término de 40 dias, contados desde la 
fecha; y de no comparecer en el plazo prefijado se le seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía por el Consejo de guerra 
competente por el delito que merezca pena más grave entre el 
de deserción; sin más llamarle ni emplazarle, por estar así 
mandado per S. M.

Saeunza (Navarra) 4.® de Diciembre de 4876.—Juan■ Alza- 
mora Sureda.==El Escribano de. la causa, Eulogio Conde.

$ an  Fern ando.

D. Ramón M. Pery, Capitán general de Marina de este De
partamento de Cádiz, &c.

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Tribunal de justicia del Departamento en el dia hoy, se con
voca á los h ijos, padres, hermanos y demás parientes del 
finado Benito Criollo Congo, natural de la Habana, muerto 
por los moros fronterizos de Alhucemas en 23 de Enero 
de 4874, para que en el término de dos meses, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y periódico 
oficial de la isla de Cuba, comparezcan por sí ó p©r medio de 
apoderado en la Secretaría de causas del Departamento, ó ante 
el Excmo. Sr. Comandante general del Apostadero de la Ha
bana , á justificar ser herederos abintestado de aquel, y por 
lo tanto el derecho que pueda asistirles para el percibo de 
la cantidad de 1.086 á 4.466 pesos fuertes por indemnización, 
la cual satisface el Gobierno marroquí á la familia del finado.

San Fernando 4.® de Diciembre de 4876.=Ramon M. Pery.=* 
Miguel Ramos.
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Juzgados de primera instancia, 
Alcalá de Henares

Tí. Jcc fi» ‘/ >r Iner de primera im im cía do esta ciu
dad rie Alce 4 di Lh: - :s y cu partido,

iLr el oh , l\xi o y emplazo por término de 15
cl¿a.f. a h> itai 1 >U H L* arción de este anuncio en la G a c e 
ta pt; ÁÍA-OFir, ó Lo',,'*L,3 López Poyatos., soltera, de M  años 
de < dvl, taben h  ye? ha eiáo en rn ventorro del Arroyo 
Ate * :u sik  ' ? íalso testimonio, para que dentro de
di el f *c:m; ~ yr • "o en este Juzgado á prestar la opor-
tuna declaración de inquirir; prevenida que de no hacerlo se 
la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Y se encarga ¿ las Autoridades y dependientes de la poli
fila judicial procuren su. busca, y la requieran en su caso á lo 
mandado.

Alcalá ¿e Henares 7 de Diciembre de 1876.—Jacinto Va» 
lemán,—El actuario, Gregorio, Azaña. ^

Algeciras
D. Rabie! López Prieto, Juez de primera instancia de este 

patíádci.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Román Ruiz, 

natural y vecino de Tarifa, soltero, de 50 años, jornalero de 
campo, sin instrucción, sus señas personales estatura baja, 
ea'f dio negro, ojos y cejas al pelo, cara larga, nariz y boca 
ix miares, color trigueño, barba escasa, para que en el término 
d 15 dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  de M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado á oir la notificación de auto elevando á píen ario la causa 
que se le sigue por falso testimonio; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya lugar si 
no compareciere en dicho término.

Ai propio tiempo requiero y encargo á todas las Autorida
des, Guardia civil y dependientes de policía judicial de la Na
ción para que procedan á la busca y remisión á este Juzgado 
en ciase de detenido del Diego Román Ruiz.

Dado en Algeciras á id ds Diciembre de 4876.=Rafael Ló
pez,—Fernando García de la Torre.

Arehidona.
Yo el infrascrito Escribano actuario del Juzgado de prime

ra instancia ds esta villa.
Doy fé que en el mismo y por mi actuación pende causa 

criminal de oficio contra José Perez Quévcdo, alias el Portu
gués, y otros sobre robo, en la cual se halla la requisitoria que 
«opiada dice así:

«3. Francisco Melero' Jimeno, Juez de primera Instancia de 
esta, villa y su partido.

Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza por 
término de 20 días á José Perez Quevedo, álias el Portugués, 
que habitaba .en la plaza del Mercado de Cuevas de San Már
eos, ó, quien se le expidió cédula personal en 41 de Octubre 
áltime,'cuyo paradero se ignora, para que dentro* de dicho 
término, á contar desde la inserción última de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y  Gaceta d e  M a d rid , com
parezca en la cárcel de esta villa á disposición ds este Juzgado 
& fin de responder á los cargos que le resultan en mérito de 
la causa criminal que contra el mismo y otros instruyo so
bre robo; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás Autori
dades y agentes de ¡'a policía judicial de la Nación procedan 
á. la busca, captura y conducción á dicha cárcel del expresa
do sujeto, cuyas señas personales son las siguientes: estatura 
cumplida, pelo castaño, ojos melados, nariz regular, barba po- 
Mada, cara redonda, eobor trigueño, señas particulares, calvo; 
pues así lo tengo maridado por providencia del día de hoy 
dictada en dicha causo.

Dada en Archldona á £9 ele Noviembre de 4876,*=Francis- 
eo Melero.==Por mandado de S. S., Luis Guerrero.»

Esta, copia concuerda con su original, á que me rem ito."
Archldona £9 de Noviembre de 4876»—Luis Guerrero.

Arncdo. j
D. Gabriel Martin, Juez de primera instancia del partido 1 

de Árnedo. I
Por el presente edicto hago saber que en este Juzgado se 1 

Instruye causa criminal de oficio sobre robo de un macho' y I 
ana capa de paño , cuyas señas se expresarán á continuación, ¡ 
ocurrido en el pueblo de Eergasillas y casa de Marcelino Her- S 
ce , de su vecindad , sobre la inedia noche del %% de Noviem- 1 
bre último por algunos hombres de los que no han podido ad- ¡ 
quínese señas. Y no habiendo sido posible averiguar el para
dero del macho y capa robados , he dispuesto hacerlo público ) 
por medio de la1 G a c e t a  y  Boletín oficial ác esta provincia; 
encargando á todas las Autoridades civiles y militares, que j 
en'obsequio á la administración de justicia se sirvan practicar 
cuantas diligencias estimen conducentes para la busca de los 
expresados objetos ; y caso de encontrarse los remitan á dis- ' 
posición de este Juzgado con las personas en cuyo poder fue
sen habidos.

Dado en Arnedo á 4 de Diciembre cíe 1876.—Gabriel Mar
tin «^?or mandado de S. S., Venancio EguHabal.

Señas.
Üia macho negro, calzado de las cuatro patas, con cabe

zada vieja y sin aparejo. !
Loa cepa, paño color de corteza, j  coa embozos de. pana 

negra.
Avila

Y., José Blasco y Suarez, Jues municipal de asta ciudad de 
Avila, é interino ds primera instancia de la misma y su par
tido po? traslación del propietarioc.

P :r k>, presente requisitoria j  férmuin de 15 dias se cita,

f: llama y emplaza á Juan Cipriano Langostera, de 34 años de 
j edad, vecino de Tormellas, partido del Barco, cuyo sujeto íie- 
• ne una cicatriz en la frente, es de estatura alfa, moreno y le 
■ falta un dedo de la mano derecha, para que dentro de dicho 
; término, que empezará á contarse desde la publicación de la 

presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado 
¡ con el fin de notificarle el auto de procesamiento y recibirle 

la correspondiente indagatoria en causa que contra el mismo 
j se instruye por hurto de caballerías y efectos; apercibido que 
| de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar siendo 
; declarado rebelde.

En su virtud se recomienda á los Sres. Jueces y demás 
Autoridades, tanto civiles como militares y agentes de policía 
judicial, .se sirvan disponer la práctica de las diligencias nece
sarias para la busca, captura y remisión á este Juzgado de di
cho Juan Cipriano Langostera, con las caballerías y efectos 
hurtados.

Avila 4 de Diciembre de 4876. — José Blasco y Suarez.
El Escribano, Juan R. Gutiérrez.

Señas de las caballerías y efectos robados.
Una burra negra con síi cria, coja, con un lunar en el lomo 

izquierdo y un albardon.
Unos pantalones, dos chaquetones, varias prendas de ropa 

blanca, una cartera de peón caminero con distintos papales y 
un costal con comestibles.

B aeza
D. Gregorio Montoro, Juez ‘municipal é interino ele primera 

instancia de esta ciudad# su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Leandro 

Segura Malpesa, hijo de Eufrasio y Ana, natural de Marmo- 
lejo, vecino de Linares, soltero, de 10 años de edad, para que 
dentro del término de 30 dias comparezca en este Juzgado á 
contestar á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue sobre lesiones á María Ruiz Molino; apercibido que de 
no verificarlo, sin más citarle ni emplazarle, se seguirá la 
causa, parándole el perjuicio que haya, lugar.

Dado en Baeza á 5 de Diciembre de i876.=Gregorio Mon- 
toro.=~Por su mandado, Nicolás Muñoz.

Baltanás
D. Primo Gregorio Alvarez, Juez de primera instancia de 

este partido de Baltanás.
Hago saber que en este Juzgado se ha seguido causa cri

minal contra Matías Sardón Lan, de 30 años de edad, natu
ral de Cubillas de Cerrato, casado, tratante en ganados, por 
hurto de dos caballerías menores, propias de Lúeas y Miguel 
Parra, vecinos de dicho Cubillas, en la cual ha sido condena
do por la Sala de lo criminal de la Audiencia de Valladolid 
en un año y das meses de presidio correccional y accesorias; 
y habiéndose fugado del establecimiento en que estaba, he 
acordado la busca, captura y conducción á las cárceles de este 
Juzgado del referido Matías, con el fin de cumplir dicha 
condena.

Por tanto ruego á todas las Autoridades y funcionarios de 
la policía judicial se sirvan proceder á su captura y conduc
ción á la cárcel de este partido, citándole y emplazándole para 
que se presente en la misma dentro del término de 40 dias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baltanás á 5 de Diciembre de 4876.=Primo Aiva- 
rez.=Por su mandado, Benito Villafrmela.

B arcelon a- S an  Beltran.
D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 

de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á Ricardo Solá y Palau de Ribal 

para que dentro del término de 40 dias se presente en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á fin de ampliarle la 
declaración que tiene prestada m  la causa criminal sobre ho
micidio de Pedro Millart; apercibido de que no verificándolo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Barcelona 30 de Noviembre de 4876.—Francisco Molina.=  
Por mandado de S. S., Ignacio Gallisá, Escribano.

D. Francisco Molina, Juez de primera instancia del distrito 
de San Beltran de esta ciudad.

Por el presente, que se expide en méritos de las diligencias 
de cumplimiento de la sentencia ejecutoria recaída en méritos 
de causa criminal sobre injurias contra D. Domingo Vives y 
Forés, cuy© paradero se ignora, se le cita y llama para que 
dentro del término de seis dias, á contar desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e ta  de M a d rid , comparezca ante este Juzgado, sito en los 
bajos de la cárcel, á fin de notificarle la expresada sentencia y 
dar cumplimiento á la misma; bajo apercibimiento de pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 4.® de Diciembre de 4876.~-Francisco 
Molina.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

Barcelona.- S a n  p edro.
En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Galicia, 

Juez de primera instancia del distrito de San Pedro de esta 
ciudad, se cita y llama á José Penaza, voluntario que fué en 
esta ciudad y á Rúes Comoposada, natural de Vitllifret, cu
yas demás circunstancias y domicilio se ignoran, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar de la inserción defi 
presente en la G a c e t a  m  M a d r i d , se presente ante este Juz
gado, sito en la calle de la Paja, 13 y 45, piso tercero, á fin de 
prestar declaración en méritos de cierta causa criminal; 
apercibidos que de no hacerlo le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 48 de Noviembre dq J876,««Por man
dado d$ 3. S.j VíQfor Font, Escribano,

En virtud de lo dispuesto por el Sr, D. Francisco Galicia, 
Jusz de primera instancia del distrito de San Podro de esta 
ciudad, con providencia de de Noviembre último* dictada 
en méritos, de causa criminal contra. Rafael Ruiz de Peralta 
sobre cohecho, se cita y llama á D. Antonio Bazan, que resi
dió en la villa de Gracia, calle ¿el León, núm. 45, y después 
en la fonda de París de esta ciudad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término d© 45 dias, á contar del 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente ante este Juzgado á prestar declaración en méritos de 
dicha causa; apercibido que de no hacerlo le parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 4.® de Diciembre de 4876.=>Por man
dado de‘ S. S„ Víctor Font, Escribano.                           Benabarre              

D. Teodoro Aspas, Jues de primera instancia de Benabarr© 
y su partido.

Por el presente se cita y llama á Pedro Puyal y su esposa 
Teresa Eogel, vecinos de Veñin, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de ocho dias, á contar desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juz
gado á prestar la declaración acordada corno testigos en la 
causa que pende sobre escándalo público contra D. Francisco 
Garrofé; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Benabarr® á 6 de Diciembre de 4876.=Teodoro 
Aspás.=°=Por mandado de S. B.t Domingo Gpsialls.                                         Berga

B. Domingo Salazar, Juez de primera instancia de esta 
villa de Berga y su partido.

Por el presente hago saber que en 43 del actual se encon
tró en el bosque llamado Boeh de la Gallarda, término de la 
Nou, el cadáver de un hombre de estatura regular, sin cha
queta, gorro ni sombrero, y solamente con camisa, pantalón 
y polainas, alpargatas abiertas con galones negros, y que en 
el bolsillo del pantalón tenia 54 rs., unos rosarios y una na
vaja pequeña; representaba de 50 á 60 años, y ser de este país, 
sin que pudiera presumirse por el estado del cadáver ser su 
muerte violenta, y sí más bien natural, que por efecto do en
fermedad, locura ú otro accidente se echara en ©1 lugar donde 
se le encontró y fué hallado ; y sobre lo cual estoy instru
yendo sumario, en el que he acordado ofrecer la causa á los 
parientes del muerto por edictos, á cuyo efecto es este, y para 
que comparezcan dichos parientes ó las personas que conoz
can al difunto y se crean con algún derecho, que se les oirá, 
ó les parará el perjuicio que haya lugar si no lo hacen.

Dado en Berga á 30 de Noviembre de 4876,«D om ingo Sa~ 
lazar.=»Por mandado de S. S., Jacinto Boada.

Burgo de Osma
D. Alfonso XIÍ , por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Ramón Fernandez Retana, 
Juez de primera instancia de esta villa del Burgo de Osma.

Por la presente requisitoria se llama á Nieves Trinidad 
Basaldera Cenzano, vecina de Logroño, cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 12 dias comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la 
causa criminal que contra ella se instruye sobre hurto de una 
mantilla de la pertenencia de Teresa Perez, de esta vecindad: 
pues de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los 
perjuicios consiguientes.

Dada en el Burgo de Osma á 6 de Diciembre de 1876.»* 
Ramón Fernandez Retana.=Por su mandado, Gabriel R odrí
guez Domingo.

Cácere s
D. Román Rodríguez Delgado, Doctor en Jurisprudencia y 

Juez de primera instancia de esta capital y su partido.-
Por el presente hago saber que en este Juzgado se há pre

sentado demanda ordinaria á instancia de Pedro Polo Mor- 
gado, vecino de Torreorgaz, sobre que se le declare con de
recho á la posesión y libre dominio del vínculo fundado por 
D. José Márquez Salamanca, en el que se ha acordado conferir 
traslado á las personas que puedan considerarse con dere
cho al disfrute de dicho vínculo para que dentro de SO dias, 
contados desde la inserción del presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , se presenten en es te 
Juzgado á usar de su derecho; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Cáceres á 48 de Noviembre de 4876.—Román Ro- 
drigues.*=Por su mandado, Juan Flores. . —P

Carle t
D. Francisco García Martin., Juez de primera instancia del 

partido de Oarlet. ’ ■
Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente, álias el 

Quinquiller, comerciante de quincaila ambulante, vecino del 
Grao de Valencia, para que en el término de 40 días compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa que 
estoy instruyendo contra Antonio Piles Clerigues, vecino de 
Benifayó, sobre Thomicidio frustrado de Vicente García.

Dado en C&rlet á 5 de Diciembre de i876.=~Fi,ancisco Gar- 
cía,w»Gregorio Muñoz.                                     Cartagena

D. Rafael Fajaron y Oervera, Juez ds primera insta qcia de 
•sta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Collado, 
hijo de Francisco Collado, de 45 años de edad, que se dice que 
residía en la Union, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que en el término de 30 dias comparezca en e ste  Juzga
do á fin de que preste declaración de Inquirir en la causa que 
se lo $igue por lesiones causadas al. niño Salvador Yivauoc;
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1, t\) . Futo qua de no hacerlo le parará, el perjuicio
cp-c L ív  , 0> i.

Ademán exhorto á todas k ñ  Autoridades é individuos de
i t * laí procedas' L la busca y captura de dicho

José Ooik.do; poniéndolo i  disposición de este Juzgado, caso 
de ser o adido.

OaKag-eao. 30 de Noviembre de 4870,—Raías! Pujaron .= For 
su su cuidado 5 Marmol Balda.

omm, rUUí-'L
B. Lúeas Poveda, Juez de pG rus a instancia, de esta capítol.
Per la presenta requisitoria i término de 48 das, á contar 

del en que se pu? dique la misma en la Gaceta de Madrid* se 
cita, llamo y emplaza al procesado D. Fernando Pómez Echa- 
ves, empleado que ha sido en lía Administración económica 
áé esta provincia, para que dentro de dicho térm ino compa
rezca en esta Juzgado á prestar declarecion indagatoria en la 
cansa quosó le instruye sobre estafa & D. Pablo - Tardío; aper
cibido que ele no verificarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ál mismo tiempo, y habiendo acordado laminen la deten
ción en las cálceles de esta capital del dicho D. Femando, 
cuyo pe «.y 1 r * * e ignora, encargo á t« das lis  Autor ida-5 es do 
la N sii 1 . < tío ¿mentes y demás fu.o h.mnh s de la pol oía j'u- 
cfieLT pn .e .w i, ábü busca y captura, y hallado que sea lo re- 
2 La í c n ‘ s de-biaas seguridades á estas’ dichas cárceles.

* t í-íudad-Eeal á 4 do Diciembre de 1876.===Lúcas 
Poveda.=Per mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

D. Cándido Mamto y Estepa, Juez de primera instancia 
del partido de Degollado.

Por el presente cito, llam o.y emplazo á Antonio G&marra, ’ 
¿o oficio guarnicionero, empleado que ha sido .en el ferro-carril 
de Madrid á Zaragoza y estación de Humanes , á fin de que en 
el término de PQ días, á contar desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que en el mismo se instruye 
á virtud de denuncia de D. Félix María Clemencia por h a 
berle sustraído una silla do montar ; apercibido que de no pre
sentarse le; parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cogolludo á 5 de Diciembre* cié 1876. ===== Cándido 
Maroto y Estepa. ==E1 actuario , Alejandro Santos.

Ctoljuessat* Ulei©»
D. Máximo Rozalem, Juez muiiicipal'de esta villa, y como 

tal encargado de la jurisdicción del partido por indisposición 
del efectivo.

Por la presente requisitoria se llama á un tal Gregorio, 
grueso, moreno, de estatura regular, y otro F rancisco , del
gado, y también moreno, que'la mañana del 19 del actual en
tregaron á Miguel Cutalan, en el arroyo de Meaques, una 
yegua.

Al. propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la poiicía judicial 3a busca, captura y remisión á 
este Juzgado de dichos Gregorio y Francisco.

Dada en Colmenar Viejo á 23 de .Noviembre ele 1876.=M áxi- 
mo R ozalem .=El Escribano actuario, Valentín Ugalde.

©saélíar.
.D. Joaquín González de la Huebra, Juez de prim era ins

tancia de esta villa de Odéllar y su partido.
A todas las Autoridades del Reino hago saber que en este- 

m i Juzgado y por la Escribanía del refrendante se instruye 
causa criminal de oficio con motivo del robo de una pollina á 
Mariano Acebes, vecino de Ghañe, la nuche del 17 de Noviem
bre último: en la cual tengo acordado se proceda á la' busca 
de referida pollina, cuyas señas se insertan á continuación, y 
captura de 3a persona en cuyo poder se halle, caso de ser ha
bidas, serán puestas á mi disposición qoa las seguridades co n 
venientes.

Dado en Ouéí lar á 4 'de Diciembre de 1876.==Joaquin Gon
zález de la Huebra,=E1 Escribano actuario, Mariano de C'i-. 
Tlsnueva.

Señas de la pollina.

Edad cerrada, alzada regular, pelo blanco, sin que tenga 
ninguna seña más particular.

19a.ro esa.
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Juez de prim era 

instancia de Daroca.y su partido. • .
Por la presente requisitoria, y conforme á lo dispuesto en 

el art. 130 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se llama á 
Angel Brosel y M artin, hijo de José y de Josefa, natural de 
Yillafranca del Campo, soltero, de £6 años de edad, labrador, 
sin instrucción, su estatura cinco piés y una pu lgada, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, boca id ., barba cerrada, 
color moreno tostado; teniendo como señales particulares que 
le distinguen des cicatrices una debajo de la otra en la parte 
izquierda de la barba, las cuales le desfiguran un poco la boca; 
cuyo paradero se ig n o ra , para que dentro del término, de £0 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en las cárce
les de este partido, sitas en la plaza de la Colegiata, con el fin 
de hacerle saber la sentencia recaída en causa contra el m is
mo sobre disparo de arma de fuego y lesiones; pues de no 
presentarse será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A 3a vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero, y en el mió pido y ruego á las Autoridades judicia
les, civiles y m ilitares, á los dependientes de las m ismas y 
agentes de policía judicial se.sirvan proceder á la busca, cap
tura y conducción segura del mencionado sujeto 4 dichas c á r

celes: r.ars .-.sí lo ichgo acordad-.,- en ex p ed ía le  3o ejecución 
de 5 deuda de la pro cha da cauca. ,

Dada orí Da roca á G de l.no¡Oí.(; bre d- i& 'jd.= i liego ue O ;- 
zina.= Por mandado de S. S., Antonio Navarro.

méztzn.
D. Vicente Aster y Segura , Juez ¿e primera insta vicia de 

Dé a i a y su partido.
Por el presente c ito , Runo H emplazo á Vicente Vtu 

v ítor, vecino de.Ssnefc, pmv . u t o presen le en mi J icy u 
d(.litro dei termino de -lo di*.3, o:. , se contaran desde • í < h \ 
de la publicación de es le o Jk t , ¿ ' . feo. dorso de Los em0 o qim 
centra éí resultan en la causa que instruyo sobre lesiones á 
Antonio Lio ñipar t G arcía; pues haciéndelo &uí lo oiré y le 
guardaré just'c ia  en lo que la tu v ie re , y de k> contrario le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Déuia á 30 áe Noviembre de 187o.—Vicente As- 
io r .= E i actuario, Francisco Gómez.

D. Juan Tomás Herrero, Juez do' primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria, y mediante á no haber sido 
encontrada en su domicilio, se cita , llama y emplaza por se
gunda vez á María he los Dolores Paredes Bcrengua*, natural 
de Uuardam&r y vecina.que ha sido de Alicante, para que 
dentro del término de 15 dios se presente en ias cárceles de 
este partido para ser conducida al correccional en que deba 
extinguir la pena'de seis meses y un dia de prisión correccio
nal que le ha sido impuesta per la Superioridad en causa que 
se le fia seguido sobre denuncia falsa; apercibiéndola que de 
no comparecer será declarada rebelde, parándola él perjuicio 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades civiles y m i
litares procedan á su - captura y consecutiva remisión á estas 
cárceles, caso de ser habida.

Dolores 4 de Diciembre de í 876.®* Juan Tomás H errero .=  
Vicente-García Mira.

D. Juan Gualberto Noguós, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su pártido.

Por el presente, y en méritos de sentencia proferida por 
S. E. la Sala d%lo criminal de la  Audiencia cíe! territorio en 
la causa seguida en esto Juzgado sobre desobediencia á la Au
toridad contra José Ferrer y.otro, se cita y llama á José Os- 
teng y Pujol, natural de Tcrroella de Montgrí, partido de La 
Bisbal, de edad de '20 años, soltero, voluntario que fué de la 
compañía de la Diputación, á fin de que dentro del ímproro- 
gable término de ocho dias se presente de rejas a-dea tro en 
las cárceles de este partido á extinguir la pena de un mes 
y 15 dias de arrestó mayor á que ha sido condenado en la 
m eritada sentencia.

Y al mismo tiempo se encarga á lá s  Autoridades y demás 
agentes áe la policía judicial procedan á la busca, 'cap tura y 
conducción a estas cárceles del referido José Os teng y Pujol, 
caso de hallarse en alguno de lo* puntos de su jurisdicción.

Dado en Figueras á 21 de Noviembre de 187G .=juan G. 
N ogués.=Por mandado de S. S., Maximino Galí, Escribano.

D. Juan Gualberto Noguós, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Vil&nova 
y Barrls, áe 19 años, natural de San Lorenzo de la Muga, vo 
luntario que ha sido de los llamados de la Paz, y cuyo actual 
paradero se iguora, para que ¿entro del término de 10 dias 
se presente ante este Juzgado á fin de recibirle la oportuna 
declaración indagatoria y oirie en defensa en méritos de la 
causa criminal que instruyo sobre lesiones áD . Alejandro Gó
mala t y Garriga contra dicho Vilano va y Barrio; apercibido 
que si no se presenta le parará el perjuicio consiguiente.

Ai propio tiempo encargo á los Sres.-Jueces de prim era 
instancia, municipales, Alcaldes de los puebles, Guardia civil 
é individuos de policía jndiciai procedan á la busca, captura 
y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad á mi 
disposición del referido José Vilanova y B arrk .

Dada en Figuer&s á 5 de Diciembre de 1876.== Juan G. No- 
gués.=P or mandado de S. S., José Conté Laceste.

Fraga.
D. Enrique Gali* y Andrés, Juez de primera instancia en 

comisión he la ciudad y partido de Fraga.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 

Guarch, Maestro de instrucción prim aria y vecino que fué do 
Velilla de Cmea, cuyo paradero se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración como testigo en causa criminal que instruyo contra 
D. Bernardo Novales y otros sobre malversación de caudales 
públicos; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Fraga á 2 de Diciembre de í876.=Enrique Gali.— 
De su orden, Antonio Ibañez.

© ésp ele® ssl
D. Pedro de S&laz&r y Mac-Mahon * Juez de prim era ins

tancia de Gandesa y su partido. #
En la causa criminal pendiente en este Juzgado contra va

rios Ayuntamientos de la villa de Horta sobre negativa de 
dación de cuentas, he acordado am pliar la declaración inda
gatoria á D. Gregorio de Ganel y Septien, vecino de dicha vi
lla, cuyo paradero se ignora, á cuyo efecto se le cita, llama y 
emplaza para que dentro del término de nueve dias compares - 
ca ante este Juzgado al indicado objeto; bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar en derecho.

Dado en Gandesa á £3 de Noviembre de 1876,=Pedro' de 
Saladar,«Por su mandado! José Pascual.

CSíi
D. Nicolás López r  <r» G ébkkm  ae la Peal y Juan-T 

gnuk  Orden española < * * TI >s III, y Jiña de prbnera iusían- 
.cia de este viba y en partido.

Por el pr-rscüto se cita y . n ó , a ' » 3 t
menez, ex-sota  Alcaide h e la  a  ' « -* # ¡a ¡ ' o «s*
vecindad, en yes demás oír; i t r mu* , * 10
de otro de í i é m ú n o  ó o 30 iL , , < e « mi
del presente e»* >' G a lo t a  &e Madrid y ofuded do esta
provincia, l y  . s ojC r v< Je , ¡ >
tenor he ios hechos que ea  su cculra uñare,:e n  ¿en une i ano3 en 
causa criudcnl m  el ...... k  „ ;j,, ,..,r . 0 e..
ejercicio do su cargo; apercibido que no hacerlo lo parará el 
perj íi *io quo haya lugar.

* r 'Lo en Gniicin á 22 de Noviembro de 4376.-™N:ccl¿-s Ló
pez ck Hierro.—Por su mandado, Teodoro do HoJJ.no.

D. Serafín Rubio y Uuenca, Juez cío primera In stancia del 
distrito del Sagrario de esta capital.

Por la presente se cite, llama y emplaza á D. V ícldío Mon
taje no, estanqu-.To que fué ca el año do 4.873 en el do los Re
yes Católicos-do esta- capital, cuyo h. m H ik  so ignm'Xi-, ra ra  
que comparezca en esto Juzgado dentro del tóm-Ju > de -10 
dias 4 prestar declaración en la causa erimlnaJ 'rué no Ins
truye sobro falsificación do papel sélla lo; bajo apmv.ibi o.i mto 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que b r o

Dada en Granada á i.°  de Diciembre de -1876.= m *“I 
hio.:=El Escribano actuario, Licenciado Pablo /  em ano  \ 
Torres.

D. Antonio María Quiniano, Juez de prim era instancia ¿e 
esta ciudad de Guadix y su partido.

Por el presente y en su virtud se cita, llama ;y e v tf  m  á 
José Sánchez García, natural y vecino de la C 1 Di »*»r q pj. y 
que en el térrgino de 15 días se presente ea o "• o, § 
ingrese en esta cárcel pública ó, extinguir la <m ni m ^  n ha 
sido impuesta en causa sobre lesiones graves; < u ’ii  ̂ á k  
vez á Jodas las Autoridades se sim an dar las 6rder.es oportu
nas á los agentes de la policía judicial para la captura y re
mesa á  disposición de este Juzgado del referido mo.

Dndo en Guadix á 24 de Noviembre de 4876.—Antonio 
María Quiniano,=.Por mandado de S. S., Joaquín Caballero.

€2 SlCS’ESBCíá.

D. Enrique Arizpe Yarza, Juez de prim era Instancia c.el 
partido de esta villa de Guernica.

Por la presente requisitoria cito y llamo á Antonio Juan 
de Garayetanandia’y á otros dos compañeros, que en la noche 
áel dia 2i de Octubre de 1872 penetraron en la casa de Luis 
de Landeta, vecino de la anteiglesia de Munguía, armados con 
fusil y sable, y le exigieron 600 pesetas del producto de la 
Bula, para que en el término de 20 ¿ias, contados desde la 
inserción de esto eáicfo en la G a ceta  de  Ma d r id , comparezca 
ed este Juzgado á  prestar sus decíaraciones indagat<:• r ía s ; bnjo 
apercibimiento de pararles el perjuicio que hubiere lugar,

A la vez exhorto á  las Autoridades civiles, judiciales y 
agentes de policía judicial, que si en sus respectivas jurisdic
ciones se encontrasen los referidos Antonio Juan de Garaye- 
tanandia y sus compañeros, proceda n á su detención y los 
hagan conducir á  este Juzgado.

Las únicas señas que han podido adquirirse son las si
guientes: que su edad era de 30 á 34 años, vestían blusas os
curas largas, pantalones de igual cíese y boinas azules.

Dada en Guernica á £9 de Noviembre de i876.=E:irií?ue 
Arizpe.*=Por su mandado, Vicente de Galarza.

Sffaro.
D. José de Iguzquiza, Juez de primera instancia de IIaro 

y su .partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Miguel Martínez 

Suarez , natural de esta villa, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 20 d ia s , contados desde su inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado con el fin  
de recibirle una declaración en la causa que me hallo in stru 
yendo e-n tra  Ensebio E m bides, natural d@ Cuzcurnta Rio- 
Tiron , sobre robo de una m anta y una boina de la propiedad, 
de José Dieguez, domiciliado en Quint milla de San García; 
apercibiéndole que de no comparecer en dicho término le pa
rará  el perjuicio que haya lugar por su desobediencia.

Dado en IT aro á 1.® de Diciembre de 1876. =  José de’ Igaz- 
quiza.=Por su mandado, Licenciado Gabino Gánate.

I*s ©ar^Sía»,
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Ruy constitucional 

de España, y en su nombre D. Francisco Muñoz Va3e.riztie.Ia, 
Juez de primera instar cia de esta ciudad y su partido.

A los do igual clase de la Nación española atentamente sa
ludo y  hago saber que en este de mi cargo y por aníe la íé dei 
que autoriza se instruye causa crin in a i de oficio sobre esca
lamiento y robo de ropas de la casa de Catalina Romero, ve
cina de Vil ches, en cuya causa he acordado expedir la pre
sente requisitoria, por la que y en nombre de S. M el Rey 
(Q. D. G.) exhorto y requiero á los Sres. Jueces a rriba  nom
brados, y de mi parte les ruego y encargo practiquen, activas 
y" eficaces diligencias para conseguir la captura y remisión, 
en su caso de los dos hombres cuyas señas con las ropas, cuer
po del delito, á #continuación se expresan; pues en hacerla así 
adm inistrarán recta justicia.

Dada en La Carolina á. 5 de Diciembre de-1876. =Fraueiseo  
Muñoz V alenzuela.=Por mandado de S. S., Eduardo Segura,

Señas de los ios hombres.
.Uno de buen cuerpo, moreno, y vestido al uso ¿a la gente * 

del campo del país;
Y el otro algo más bajo y  más núo*  oan el mismo



648 11 Diciembre de 1876.  Gaceta de Madrid—Núm .346.
Señas de la ropa, cuerpo del delito.

Ocho ¡sábanas .* míete de cama grande y  una  de m edia  cama, 
todas de denso algodón, y marcadas con una If. y  C. C.

U n as  enaguas b la n ca s , con arandelas  ¿el mismo lienzo de 
las sábanas.

Un pañuelo de inania, negro, de des varas.
'Un faldellín ¿o coion, de cinco anchos.
• T re s  la rguchos, ¿< s de guarniciones de florete y ció lienzo 

de m a rc h o  o íhm y el otro ño catón.
Una lUndu d j m edia c a m a , de eoton.
Una ro ; '- :  a: ando, alemana.
Dos delanteros, nao  con encajes f inos , otro B re taña  y el 

otro do musmina con a rende] a de TrafcJgar.
Un pañuelo bares ce des v e ra s ,  negro.
Cuan-o remisas do mujer,  lienzo algodón.
Dos na ñu el es de hilo, uno blanco, y  el otro con listas ne

gras  íoriii&nuo cuadres .
U n pañuelo serrano y  oscuro, con ram os  v e rd e s , encarna

dos y  pajizos, todo nuevo.
Chico pares ¿e medias  de t rabilla  en buen uso, y  las t r a 

billa:-; nuevas.
Una b :u e a , cuerpo de eoton y m a rg a s  de indiana.
Seis reales.

L a r e a
D. José Rodríguez Rodo, Juez de p r im era  ins tanc ia  de esta 

ciudad de Lores, Le.
P o r  b  presente según da req uisi loria cito, Humo y emplazo 

por Unn-iio de ocho chas á  Marcelino Molina Nicolás, n a tu ra l  
ce Iduicid y í- "-ti tor del presidio de Cartagena, pa ra  que se 
presente mi Li cincel pública de este partido  á fin de hacerle  
saber la  sen tu fe ’ i aletada por la  Superioridad en causa  se-  
gs u i !i;o de mu til::; cien y otros.

P  i mi cargo la prác tica  de las m ás ac tivas  di ligan-
oh o o Autoridades cíe la  Nación p a ra  la  busca, cap- 
tui j  .un á  la cárcel de este partido del confinado
Marcelino momia Nicolás, como in te re sa  d la  rec ta  ad m in is 
tración de justicia .

Lorea 4 de Diciembre ds  4 8 7 8 .= José Rodríguez R o da .™  
Por mandado (le S. 8 ., Casimiro Ruiz.

L u g o
D. Alfonso X II ,  por la gracia de .Dios R ey  co nst i tuc iona l  

España, y cu su nom bre D. Jesús Ferreiro y Heimiida, Juez de 
p rim era  ins tancia  do la  ciudad do Lugo y su  partido.

Por el presunta y término de 4o u b s , que. p r incip iarán  á  
contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias ae Galicia y G v c e ta  d e  M a d r i d ,  cito, Hamo 
y empiezo á dos hombres desconocidos, de igno rada  proceden
cia, que á cosa, de les tres  y media de la ta rde  del dia SI de 
Octubre ú l t im o , cerca de la estación del fe r ro -car r i l  de esta 
ciudad, obtuvieron de D. Manuel Vázquez, Cura párroco de San 
E steban de C ho u z an , 300 rs. en m onedas de oro y u n a  capa 
paño azul en cambio de un  alfiler de piedras falsas que le d e 
jaron  como garantía ,  manifestándole valia  m á s  de 9 .0 0 0  rs. , á 
fin deque ci mparezcan en este Juzgado para  lo que proceda por 
virtud de procedimiento  que sobre el part icu inr  se ins truye;  
apercibidos de que no  verificándolo Ies p a ra ra  el perjuicio; y  á  
la vez se exhorta  á las Autoridades así civiles corno m il i ta res  

para, quo por todos los medios que están á  ¿u alcance se s i r 
van procurar la detención de los aludidos, poniéndoles á  d is -  
pcuhíe . /T ' esto Juzgado si fueren habidos con las seguridades 
coijyí “Xr-ics; pues al efecto se inser tan  las señas personales.

Dado en Lugo á 4 de Diciembre de 4 8 7 6 .= Je sú s  Ferre iro  
y H e rm id a .= E l  Escribano,*Marcial Minguiilon.

Senas de ¡os dos hombres.
'Uno de Dios era  de e s ta tu ra  baja,  bigote negro, ca ra  d e l

gada y descolorida; vestía de paño negro, som brero de lo m is 
mo, y  calzaba botinas.

Y el otro de bastan te  ta l la ,  barba  afeitada y  r e j a , color 
inaciirola; vm tíc  pantalón do corte usado á cuadros acasta
ñado r i ; ir  a films, chaleco algo parecido al pantalón, chaque ta  
de pe rn  rngr  j  renm? fiada de lo imsngo, som brero hongo usado, 
y e z h á b X  ta i  de becerro tam bién  usadas.

Madrid.-Congreso

Por  nc AL i 11 ¿ A £L. Juez de p r im era  ins tan c ia  in te r in o  
oo¡ ¿ L i '  d j  CVnjgreS' de e ^ j ,  capital,  se c ita  y l lam a  á Do- 
jricfiu J i , i y i L i- 1, ¡ue vi vio en ia calle del Á lam o, n ú m e 
ro ñ l i  , , \  . - i O ^  ;n a d j ;  y á Agapiía Arija y H e rre ro ,
c i lu U  t i  i iU , c j  'i b j .1 o n X L ío  se ignora, para  que en 
el tés m i .i le o  no ¿bu co n g a  en este Juzgado á pres tar  
djclamu n  « n ¡ ' - i a ,-e s .-gu  contra  Teresa González
por h urí q an¿reufiuas qnu ua uo verificarlo 3es p a ra rá  el p e r -  
juicio que l'.:y-í 3.;; >i.

Mad X  tfi do N o U m R r c  de 4 8 7 u = V . # B.0= C r e s p o . =  E l  
Escribano, Jerónimo Montesinos.

Por.e l  presente se c i ta ,  fiama y  emplaza á Adelina Robé 
y Bas, que habitaba  calle del Lobo, núm . £5, cuarto  principal,  
cuyo paradero se Ignora , soltera , d e 3 8  a ñ o s , p a ra  que en el 
término de cinco ái.as comparezca en el Juzgado de p r im era  
instan cía del distrito del Centro y  E sc rib an ía  de D. Aniceto de 
la Roca, á prestar declaración en la  causa  c r im ina l  que en el 
m ism o se sigue contra Francisco Galan y  F ranc isca  Artigas 
por estafa; apercibida qus no haciéndolo la  p a ra rá  el perjuicio 
que h a y a  lugar.

Madrid 2  do Diciembre de 48 7 6 .= E Í  Escribano, Aniceto de 
la  Roce.

D. Jacobo R e c a re y ,  Juez de prim era ins tancia  del d is t r i to  
del Congreso áe  esta Corte.

Por el presente  edicto y térm ino de 1 0  dias se c i ta ,  llama,

y em plaza ¿^Filomeno Vidal F r a n c o , na tu ra l  de C arrañaelo ,  
provincia de L e ó n , so l te ro , de 29 a ñ o s ,  y  á  Manuel García" 
López, n a tu ra l  de Listos, provincia Ge Zam ora ,  soltero, de 32 
a ñ o s , am bos Leauciaúm del Ejército de Cuba, y  que se dice 
habitaron  calle do la Esper&ncilla, núm . 1 2 , casa de h u é s 
pedes, ¿  íin de que den tro  de dicho término se p resen 
ten en este Juzgado y  E scribanía  del ac tuario  á am plia r  sus 
declaraciones en causa por estafa á* los mismos de 7 onzas, ve
rificada el 22 de Noviembre últ imo en 3a iglesia de los J e ró 
nimos; apercibidos que de no verificarlo les p a ra rá  el perju i
cio que h a y a  lugar.

Dado en Madrid á 2  de Diciembre ele 187G.==Jaeobo Reca- 
r e y .= P o r  su m ancado , Ju l ián  Fernandez.

V-; «8 r IíX— 53 cspieSo.
D. N U r c f i "> ; - r  7 re  y Mo’p-cores, Juez de p r im era  in s ta n 

cia del ( » t ¿ l > 1> m ta  capital.
Por  el i r* s i 1 i i y „ n n a n  d 5 l o  dias se cita, l lam a 

y  emplaza á los sujetos que en la noche del 14 al 12  de los 
corrientes penetrar  n i  en el despacho de pan de la tah ona  s ita  
en la calle de la Ballesta, cas 1 3 muleros §4 y 86, y su s t ra je ro n  
944 reales en m eta  i co ,  tres billetes da Banco de 200 rs., un  
relej de plata y  des chaque t  im u da paño negro, para  que co m 
parezcan en esta dicho Juzgado y Escribanía  do i que re f ren d a  
á  prestar  declaración; bajo apercibimiento de pararles  el pe r
juicio que h aya  lugar.

Asimismo se encarga á las personas en cuyo podar se en
cuen tran  los billetes, el metálico y chaquetones los presenten  
en indicado térmico, y  á  los agentes de policía que p ro c u re n  
la busca, duíencion y  ocupación do los sujetos y  electas, po
niéndolos á disposición del Juzgado.

Dado en Madrid á 28 de Noviembre de 1 8 7 6 .= L o n g u ó .=  
P or  m andado de ¡A S., Jus to  N avarro .

E n  v ir tud  de providencia del Sr. Jaez  de prim era in s ta n 
cia del d is tr i to  del Hospicio de esta capital, se cita, llama- y 
em plaza á Zoilo N«, que estuvo preso en la cárcel de vil la  
y  lúé mozo del rK pa rh 'nm A o  de corrección, pa ra  que en el 
térm ino de nueve días comparezca en la s a la  de audiencia de 
este Juzgado á pz si: z ' e aracíon en causa criminal; bajo 
apercibimiento uu que en ol-ro caso le parará, el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Madrid 4 de Diciembre de i 8 7 8 .=  v.° B.X==Longué.=El 
Escribano, Federico Garnacha y  Jiménez.

M a d r id .- H o s p ita l
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Jaez  de pr im era  i n s t a n 

cia del distrito del Hospital de esta Corte, se cita por el p re 
sente á Doña Isabel Cobo y D. Ju l ián  Sacz del Prado , in q u i l i 
nos del cuarto  principal, izqu ierda  de la casa núm . 12 de la  
calle del Olivar, á  fin de que dentro  del- té rm ino  de tercero  
dia, contado desde la inserción de este edicto en los periódi
cos oficiales, comparezcan en la  referida casa con objeto de 
que presencien la ap e r tu ra  y  reconocim iento de la  hab itac ió n  
indicada; apercibidos que de no hacerlo Jes p a ra rá  el perjuicio 
que haya  lugar.

Asimismo se cita á  los sujetos que h a y an  impuesto c a n 
tidades en dicha casa con objeto de recibirles las  oportunas  
declaraciones, si Ies conviniere, en derecho.

Madrid 2 de Diciembre de' 1876 ==E1 Escribano, Pab lo  G a r -  
gantie!.

M adrid.—Inclusa
de providencia de D. José Bal

da Jovellar, Juez de pr im era  in s tanc ia  de la Inclusa, se l lam a 
á E nrique  Sánchez Moreno, soltero, de 24 años, zapatero, que 
parece haber vivido en la calle del Oso, núm. 41, cuarto  p r in 
cipal, y  se ignora  su ac tual paradero, para que en el térm ino 
de seis dias á  contar desde la inserción de este anuncio ,  com 
parezca en este Juzgado á  pres tar  declaración en causa  que se 
sigue contra Manuel San Juan  y  otro por robo.

Dado en Madrid á  29 de Noviembre de  1876.=E1 E scribano  
actuario, Ezequiel Arizm eadi.

D. José,Ba3da Jovellar,  Juez de p r im era  instancia  del d is 
trito  de la Inclusa  de esta capital ,  &e.

Por  la presente  requisitoria  y térm ino  de 46 dias, á c o n ta r  
desdo su inserción  en la G a c e t a , sc cita, l lam a y  em plaza  á 
un sujeto l lamado Manuel, que es bastan te  alto , moreno, pe
coso de vihuelas, como de unos t re in ta  y  tan tos  años, sin b a r 
ba por es tar  afeitado, cunas demás c ircu nstanc ias  so ignoran, 
para que den tro  do dicho térm ino se presente en dicho J u z 
gado, ó en la cárcel de villa, á responder á  los cargos que le 
resultan  en causa cr im ina l  que ins t ru y o  por el delito de robo; 
bajo apercibimiento que si pasa  el referido term ino  sin pre
sentarse, 3e p a ra rá  el perjuicio que h ay a  luga r  y  será  decla
rado rebeláp.

Por  tan to  ruego á  las Autoridades civiles y  m il i ta res  é in 
dividuos de la, policía judicial que tengan  conocimiento del ; 
actual paradero del referido Manuel, procedan á su capturo ,  
poniéndole detenido á mi disposición en la cárcel de villa.

Dada en Madrid 4 80 de Ni viembre de 4 8 7 8 .= José B alda  
Io v eI la r .= E l  Escribano actuarlo, Licenciado Ju an  Hartos.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p r im e ra  ins tanc ia  
del dis tri to  de la  Inclusa  de esta Corte, se anuncia  al  público 
ú  fallecimiento in testado do María González Vizeso; y se lla
ma á las  personas  que se crean con derecho á heredarlas ,  p a ra  
pie  dentro  del térm ino de 30 olías comparezcan en dicho Juz- j 
jado y  Esc riban ía  del infrascrito  4 hacer uso del .derecho de 
|ue se crean asistidos.

Madrid 2 de Diciembre ele 1 8 7 6 .= Y J  R .° = B a I d a . =  E l a c 
uario ,  V. Moreno. —p

M a d i r d . - L a t i n a

E n  v ir tud  de prt  vH >:c:e Ael Sr. Juez de p r im era  in s ta n 
cia del d istrito  ele la L r<~ - d esta capital, se cita y fiama á 
Isidoro Marcos, queso* l u h iiiu-biLdo en el barr io  do iou l a 
miólas, para  que en ^ ¡ 'U  * J  alo;-, r« * pi -  es te  en nicho 
Juzgado á pres tar  d e c h i a J o n  en c*ms: crb.fi ¿oI de oficio que 
se in s truye  contra Pedro F ernandez  Ljr.Uua y  utros  por robo 
de metálico en la Fáb rica  del gas.

Se encarga á todas les A'Acuidades, que sabido el paradero  
del citado Isidoro, lo pm tu al referido Juzgado.

Madrid SO de bX v; R; ^ ele 4876.~:= Y.° B .° =  Joaquín do 
Quero.==-El actuario, José T. Sánchez de las Matas,

E n  v ir tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im e ra  ins tanc ia  
del d istrito  de la Latina ,  refrendada por el  irfi o 1 ia~ 
rlo, se convoca p m el presente á j u n ta  general á todos los 
acreedores del concurso de I). R a im un do  Sepúlveda, con el ob
jeto  de tom ar los aeüurdos que mejor á su  derecho con vengan 
con arreglo al estado de dicho concurso; bajo aperelb ncn to  
que de no concurrir  los acreedores ó sus herederos, por sí ó 
por medio de sus legítimos representantes ,  se Ies ten d rá  por 
desistidos y apar tados  de su d e re c h o , tom ándose acné: do sea 
cualquiera  el núm ero  de los que asis tan; habiéndose señalado 
para  que tenga lag a r  dicha, j u n ta  el día ío  da Diciembie próxi
mo, á la  u n a  <]e la tarde, en la audiencia, de esto Juzgado.

Madrid 26 de Noviembre de i878 .= V .°  B .° =  Joaquín  de 
Q u e ro .= P o r  mandado de S. S., Pedro Sainz da Aja. —P

P or  providencia del Sr. Juez do p r im era  in s tan c ia  del d is 
rito de la  L a t ina  do m ía  Corte, se c ita  por el presente  y  por 
segunda y ú lt im a vez á las personas  que se crean con derecho 
á  la herencia in te s tad a  da D. Ju an  del Caño f ique  falleció en 
esta villa  en 13 de Junio do 4367, y  tam bién  á las que supie
ren  de fi ;v :m ¿fi;u 1 ’ci *. 1 1 1 «t o torgada por el f ina
do, para  que unas  y o tras  acudan á  dicho Juzgado, d en tro  del 
término da 20 uias ms primeras, a  dauucir las  acciones de c>ne 
se consideren asis tidas, y  las segundas á  d a r  razón  de lo que  
sobre el particular  les c o n s t a re ; advirtiese do que h a  pe Jido la  
declaración do heredero d d  fiando su hijo D. L u is  del Gaño.

M a d r id ' 6 de Diciembre de 487 3 .= E i E sc r ib ano  , Basilio  
Montoya. —p

Madrid.-Palacio
E n  los autos promovidos en el Juzgado de p r im era  i n s t a n 

cia del d istrito  de Palacio de esta  capita l  y E sc rib an ía  de Don 
Vicente Rey te r por D, Gabriel García sobre que se defienda 
en. clase de pobre en. la dem anda que lia de en tab la r  contra  
Doña Jo aq u in a  Fernandez ,  se h a  dictado la siguiente

«Sentencia.—E n  la villa de Madrid, á 26 de Octubre de 4876, 
el Sr .  D. Nicolás Castillejo y  Rívarola, Juez de p r im era  in s 
tan c ia  del distrito de Palacio de esta capita l;  habiendo visto 
estos au tos:

R esultando que por el P rocurador  D. E us taquio  Manuel 
Mejía, nom brado  de oficio p a ra  represen ta r  á D. Gabriel G ar
cía, de esta vecindad, se promovió inc iden te  en solicitud de 
que á este se le defienda en clase de pobre en la dem anda que 
t ra ta  de en tablar  contra  Doña Joaquina  F e rn a n d e z ,  fundado 
en  que D. Gabriel carece áe toda clase de bienes:

R esultando que dado tra s lad o  de tal solicitud á Doña Jo a 
quina F ernandez y  al Sr. P rom o tor  fiscal del Juzgado, la p r i 
m era  no lo evacuó, por lo que el ac tor  le acusó la rebeldía, y  
teniéndose por acusada, sc m an d aro n  en tender las  ac tuacio
nes con k s  estrados del Juzgado ,  y el Sr. P rom o to r  solicitó 
se recibiera á  prueba el incidente, proponiendo la que tuvo 
por conveniente:

R esu ltando  qne abierto  este trámite* el d em and an te  p re 
sentó tres testigos m ayores de excepción, los que declararon 
la certeza de los hechos expuestos en la  demanda, y á in s ta n 
cia del Sr. P rom o to r  fiscal se dirigió oficio al A d m in is t rador  
económico de esta provincia para  aver iguar  si el D. Gabriel 
García aparecía  como contr ibuyen te  por algún concepto, s ien 
do negativa la contestación:

R esu ltand o  que trascurr ido  el térm ino de prueba, se m a n 
daron u n ir  á los autos las practicadas por las partes ,  y que 
se tra jesen á la vista con su citación pa ra  d ic tar  sentencia, 
sin que por n ing u n a  de ellas se h a y a  pedido señalam ien to  del 
d ia  en que dicho acto h u b ie ra  de tener  lugar:

Considerando que el d em and an te  he, justificado carece ele 
ted a  clase de bienes, no contando p a ra  su subsistencia m ás 
que con un jo rna l  eventual por su  oficio do albañil,  cuyo jo r 
na l no excedo de 8 rs. diarios:

Considerando, per  lo tan to ,  que el D. Gabriel Ge,reí a sc 
h a l la  comprendido en el ceso 4.a del a r h  182 de la ley de E n 
ju ic iam iento  civil;

F a l lo  que debo dec la ra r  y declaro pobre en sentido legal á  
D. Gabriel  G a rc ía  pa ra , l i t ig a r  con Doña Joaqu ina  F e rn a n d e z , ' 
y  con derecho á  u sa r  de loa boucíicios que concede el a r t ,  18i 
de la  citada ley por ah o ra ,  y sin perjuicio de re in teg ro  en 
su  dia.

Y por esta m i  sen ten c ia ,  juzgando  en p r im era  ins tanc ia ,  
que adem ás de notificarse en estrados se publicará  en  los p e 
riódicos oficiales de es ta  capital con arreglo  a lo dispuesto  en 
el art. 4.490 de la repetida ley, así lo p ronuncio ,  m ando  y fir~ 
m o .= N ico lá s  Castillejo y  R ivaro la .

P u b l ic a c io n .= L a  an ter io r  sentencia h a  sido dada y  p r o 
n un c iad a  por el Sr. D. Nicolás Castillejo y  R ivarola ,  Juez de 
p r im e ra  in s tan c ia  del distrito de Palacio, cs iando celebrando 
audiencia pública hoy  26 de Octubre de 4878, de que yo el E s 
cribano doy fé .= Y ic en te  R&yter.»

E s copia conforme con su original, de que certifico.
Y  para  que conste  y  se inserte en la G a c e t a  d e * M a d f u b , 

firmo el presente en Madrid 4 28 de Noviembre de 4876.=3 
Y.° B .*=C asti l !e jo ,= V ieente  Reyter*
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  Osuna.D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de prim era instancia de este partido.

Por la presente requisitoria y término de 30 dias cito, 
llame, y emplazo á Manuel Cabrera Perez, vecino de Villanue- 
va d.e San J u a n , de estatura regalar, más bien corta , carnes 
pocas, pelo castaño , color moreno , ojos pardos, cara entre
larga , sin pelo áe barba, de edad como de 19 años, boca re
gular, mellado de la mandíbula superior; viste ropa de cam 
po; é fin de que se presente en dicho término en este Juzga
do á responder de los cargos que contra él resultan en causa 
por homicidio á Francisco Torres Recix ; apercibido que de 
no verificarlo as íle  parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo y ruego á to jas  las Autoridades y agen
tes de la policía judicial practiquen eficaces diligencias en 
busca del Manuel Cabrera Perez, y habido lo pongan á mi 
disposición con las seguridades convenientes.

Dado en Osuna á % de Diciembre de 1876.—Antonio Alva- 
rez O ssorio.=El ac tuario , Francisco A. Ledesma.

P o la  d e  L e na.
D. Benigno Fraga y Vázquez, Juez de este partido de Lena.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel del 

Valle é Ignacio Cuesta, vecinos de Manzaneda, concejo y par
tido de Oviedo, lo mismo que los que juntam ente con estos, 
hasta el número de 40 ó 42, se hallaban en la tarde del 8 de 
Setiembre último dehnte de la casa de Tibigracias, parroquia 
de Pojares, en compañía del procesado Alejandro Noval, para 
que dentro del término de nueve d ia s , contados desde la pu
blicación del presente en la G a c e l a  d e  Ma d r id  y Boletín ofi
cial d la provincia, comparezcan en este Juzgado ó pongan 
en conocimiento del mismo su actual paradero para recibirles 
la declaración acordada en la causa que me hallo instruyendo 
contra el mencionado Alejandro Noval y Labiada y Blas Cle
mente y.Sánchez sobre homicidio y lesiones graves,

Dado m  la Pola de Lena á 89 de Noviembre de 4876.=Be- 
nigno F rág a .= P o r mandado de S. S., José Hevia Gastarían.

P r a v ia .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Isidro López Grado , Juez accidental de la 
villa de Pravia y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Manuel Diaz 
Collado, vecino áe San Ignacio de Ponga, partido judicial de 
Gangas do Onis, cuyas señas se expresan á continuación, para 
que dentro de ib  dias, á contar desde el siguiente al de la in 
serción del presente en l a  G a c e t a  b e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado á contestar á los cargos que contra el mismo re 
sultan en la causa que se le está sustanciando por sospechas 
de robo; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y le pararan ios perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles, mi
litares y agentes de policía judicial para que por cuantos m e
dios les sugiera su celo procedan á la busca y captura del 
Manuel Diaz Collado, poniéndolo, caso de ser habido, á dispo
sición de este Juzgado con las debidas seguridades.

Dado hí la villa de Pravia á 88 de Noviembre de 1876.= 
Por orden de S. S., Celestino Castrillon.

Señas personales.
Estatura regular, moreno, de poca barba, pelo, negro, de 28 

años de edad, nariz chata y abultada, ojos p ard o s , m ira un 
poco bajo, tiene una cicatriz casi imperceptible sobre el ojo 
izquierdo, trasversal y larga, y otra sobre la derecha, recta de 
arriba y abajo, y en el cuello y lado derecho debajo, de la 
quijada otra cicatriz reciente y muy la rg a ; viste pantalón, 
chaqueta corta, trae chaleco, alpargatas en los piés y som
brero hongo aplomado en la cabeza.

D. Domingo Manzanera, Juez de prim era instancia de esta
ciudad ck Requena y su partido.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza ?¿ A?n.brosio López Borja, álias Lechuguino, y á Loren
zo Perez Duerbro, álias Ardaclio, para que en el térm ino de 
nueve días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  de Ma d r id  y Boletín oficial se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que contra los mismos resultan 
en la causa que m e.hallo instruyendo sobre robo; y trascu r
rido sin verificarlo les parará él perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su captura, remitiéndolos á 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Requena á 28 de Noviembre de 1876.=Domii).g© 
Manzanera.**Por su mandado, José Fagoaga.

 Santo Domingo de la Calzada.
El Sr. D. Angel Asnero, Juez da primera instancia de esta 

ciudad y su partido, en providencia de ayer ha dispuesto se 
cite á D. Cesáreo Barcina, Secretario de A yuntam iento y ve
cino que fue de Ojacastro, para que en el término de 10 *dias 
se presente en este Juzgado á declarar en la causa que pende 
contra Lucas Blas Rubio, Raim undo Garrido García, Julián 
Santa María A ltuzarra y Santos Lahera A ltuzarra, moradores 
en la aldea de San Ánton, E zcaray , sobre muerte violenta 
dada á Calixto Barcina la noche del 30 de Diciembre de 1888; 
parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Santo Domingo de la Calzada 24 de Noviembre de 1878.= 
El Escribano actuario, Juan Antonio de Lama.

 S e v i l la - S a lv a d o r .
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor I). Jcftqnm Girón y Jim énez, Juez de prim era instancia 
del distrito del Salvador de esta capital, en los autos juicio de 
quiebra de D. Miguel García Martínez , de este vecindario} se

convoca á jun ta general á tocios los que sean sus acreedores , 
para el nombramiento de síndicos, y se señala para su cele
bración el dia 15 de Diciembre próximo venidero, y hora de ' 
las doce de su mañana, en la sala-audiencia do este Juzgado, 
calle do la Albóndiga, núm. 89; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en dicha junta si no se presentan con el título ju s
tificativo de sus créditos.

Y para que llegue á noticia ele los interesados se publica el 
presente y otros de igual tenor en Sevilla á .18 de Noviembre 
d© 4878.=EI Escribano actuario, José María Guillen. —P

Solsona.

D. Valentín Martínez y Martínez, Juez de prim era in s tan 
cia de la ciudad y partido de Solso..a.

Por el presente se cita y emplaza á D. Pedro Canals y Ar
tigues, cuyo paradero se ign o ra , para que dentro del térm ino 
de 30 dias, á contar desde el de la publ icacion de este edicto» 
se presente en este Juzgado al objeto de recibirle una decla
ración en la causa criminal que se sigue sobre hurto y sus
tracción de frutos de la heredad Barrillo del pueblo de Guixás» 
cuyo sujeto se cree ser natural del d istrito  municipal de Moa- 
m ajar, partido de Berga y vecino de Barcel na; que en ha
cerlo se le adm inistrará justicia y de no le parará el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á 3 do Diciembre de 4876.=M artirrez.= 
Eusebio de Llobera, Escribano.

Tafalla.
D. José Oapdepon y  Perez, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Tafalla y su partido.
Por el presente edicto hago saber me hallo instruyendo 

causa criminal contra Miguel García Lasterra, natural y ve
cino de la villa de Larraga, por homicidio de Manuel Vidarte 
sin que haya podido averiguarse su paradero; pero resultando 
de la causa que dicho procesado lia sido dependiente ó criado 
del Marqués de las Sormas y Conde de Barros,- que pertene
cieron á las fuerzas carlistas que han debido acogerse á in 
dulto, ruego en nombre de S. M. Don Alfonso XII á todas las 
Autoridades judiciales y gubernativas, y encargo á todos los 
dependientes de policía judicial de la Nación que procuren 
averiguar cuál es la residencia de los expresados Marqués de 
las Sormas y Conde de Barros; y si con ellos se encuentra el 
dicho Miguel García Lasterra, cuyas señas se insertarán, p ro 
cediendo á su captura en este caso, y remitiéndolo con toda 
seguridad á las cárceles de este partido.

Dado en Tafalla á  2 de Diciembre de 1876.=José Capde- 
pon.=P or su mandado, Saturnino Diaz del Pino.

Señas de Miguel García Lasterra .
Edad 24 años, estatura corta, pelo y ojos castaños, nariz 

buena, cara ídem, barba poca, bien parecido; viste á estilo de 
labrador de este país coa capote de paño pardo, boina a z u l /  
chaleco y  pantalón de pana color de aceituna.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de prim era instancia  de 

esta villa y su partido.
Hago saber que en la m añana del dia 22 de Noviembre 

último y en el pueblo de Braojos, una gitana como de unos 
40 años de edad, morena, de estatura regular, un poco calva 
por la parte anterior de la cabeza, pelo negro, ojos pardos, 
con vestidos de indiana ó percal claros bastante usados, á 
quien acompañaba otra, como de 16 años de edad, hija al pa
recer de la anterior, color moreno, no tan a lta , pecosa de v i
ruelas, y vestida por al mismo estilo, y de un joven al parecer 
tachuelero, que se dice ser marido de la primera, cuyas señas 
personales no constan, ni los nombres ni apellidos, hurtó á 
Vicente Sedaño, vecino de dicho pueblo, en su casa-habita- 
cion 7 duros.

En su consecuencia cito, llamo y  emplazo á dichas dos 
gitanas y tachuelero desconocidos, para que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en la causa que me hallo instruyendo 
con dicho motivo ; apercibidos que trascurridos sin hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar; y  encargo á las A uto- 
ridedes civiles y militares y dependientes de policía judicial 
procedan en sus respectivos térm inos jurisdiccionales á la 
busca y captara da las expresadas gitanas y tachuelero, y  si 
fuesen habidos los pongan á mi disposición en clase de de
tenidos.

Dado en Torrelaguna á 3 de Diciembre de lS76.=Francis- 
co García Cuevas.*=Do su orden, Felipe Sanz.

Torrijos. v ■
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Torrijas-y su partido.
Por el presente y único edicto y término de 40 d ia s , con

tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita, 
llam a y emplaza á Híginio de la Cruz y  Perez, vecino del Car
pió de Tajo, para que comparezca en este Juzgado á fin deque 
tenga lugar el ofrecimiento de causa acordado en la que en el 
mismo se Instruye contra Antolin Muñoz y González por las 
lesiones que le infirió en Noviembre ú ltim o ;, bajo apercibi
miento qtie de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Torrijqs á 1.° de Diciembre de 1876,«=Vieente Cano' 
Manuel.—Ei Escribano, Manuel María áe la Varga.

Ubeda.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Prudencio Delgado de Ley va, 
Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y  por la Escribanía del actuario se instruye causa crim i
nal de oficio contra D. Bernardo Garrido y M artínez, A lcaide

de la cárcel de esta ciudad, sobre haberse fugado de la misma 
el preso Celedonio Sánchez S o lís , vecino da C azarla, cuyas 
señas se expresan á continuación.

En su virtud he acordado proceder á la busca y  capture, 
del referido Celedonio Sánchez, y por ello encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y funcionarios de policía jud i
cial procedan á la busca, captura y remisión á disposición de 
esto Juzgado del mencionado Celedonio Sánchez Solís, en el 
caso de que fuera habido; pues en ello adm inistrarán justicia.

Dada en Ubeda á 4.® ae Diciembre fie 4 876.«Prudencio  
Delgado de Ley va.*» De orden de S. S .s Fernando García 
Perez.

Señas.

Celedonio Sánchez Solís, natural deP icena, vecino de Ca-r *zorla, de 35 á 38 años, estatura ragular, color pálido, con 
una nube en el ojo derecho, y la oreja derecha imperfecta por 
la parte superior, barba afeitada; viste pantalón áe paño os
curo, chaqueta corta de paño pardo, sombrero calañés, faja- 
encarnada y calzado con alpargatas de cintas negras.

V a l e n c i a .-Mar.
Por el presente se cita á María Oastelblanque, soltera, 

de 24 años, natural de Salvacañete, que vivió en Villanueva 
del Grao, para que ¿entro de 40 dias se presento en este Juz
gado con el fin de recibirle indagatoria en causa contra la 
misma sobre hurto.

Dado en Valencia á 5 de Diciembre de 4873.=GabrieI Cuas- 
tero Atienza.=Vicente Tarrasa.

V a le n c ia .— M e r c a d o .

D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal del distrito 
del Mercado, encargado del despacho del de primera instancia 
del mismo de esta ciudad de Valencia.

Por el presente y  término de nueve dias se llama á  un 
pastor, cuyo nombre se cree es José y so apoda Mantellina, y 
cuyo-paradero se.ignora, para que dentro ¿el referido térm i
no, contado desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado ó manifieste su domici
lio ó residencia con el fin de practicar cierta diligencia en 
causa criminal.

Valencia 4.° d e  Diciembre d e  1876.**=NUplás Robredo.= 
José Herraiz.

V a lla d o lid .—A u d ie n c ia .

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta eiu iad  de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados á la defunción 
de Doña María Nieves Gano Setiem, natura l de Ruesga, pro
vincia de Santander, de estado soltera, y qué falleció en el 
manicomio provincial de esta ciudad, para que representados 
legalmente se personen en este Juzgado en el término de 20 
dias á deducir su derecho; apercibidos que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar; debiendo advertir que hasta 
ahora no se ha presentado más que D. Juan Gano Setiem.

Dado e n  Valladolid á 30 de Noviembre de 4876.=Ramon 
Octavio d e  Toledo.*=Por mandado de S. S., Pedro M. San • 
chez. —P

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
que estoy instruyendo contra D. José Maestre Quintana y otros, 
vecino de la villa y  Corte de Madrid, áe 58 años de edad, viu
do con hijos, siéndolo él de D. Juan y Doña Petra, ya difun
tos, cesante, natural de la expresada villa y Corte, por la 
aprehensión del juego llamado la ruleta, verificada en la no
che del 28 de Enero del año próximo pasado en el segundo 
piso del círculo de Calderón de la Barca de esta capital, seña- 
acordado llamarle por edictos para que dentro del térmi o 
de 30 días comparezca á nombrar defensores que evacúen el 
traslado que le está conferido de aquella que ha sido cu evada 
á plenario por auto de 20 de Noviembre último; pues que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya iugv*

Dada en Valladolid á 5 de Diciembre de á8 -=X r> en
Octavio de Toleáo.=Por su mandado, Castor Ruiz io^an

V il la r  d e  A r z o b is p o .

D. Jcsé d e  Sandoval y Perez, Juez de primera instancia del 
partido d e  la villa de Villar del Arzobispo.

Por el presente cito á cuantos tengan acciones que deducir 
contra D. Bonifacio Hernaiz y Es té han en el ejercicio del 
cargo de Registrador de la propiedad interino del partido de 
esta villa, que desempeñó desde 12 de Octubre de 4870 hasta 
27 de Junio de 1873, para que dentro de seis n  siguientes 
al de la publicación <je este .edicto, deduzcan que tengan 
por conveniente; pues así lo tengo mandado en el expediente 
promovido por dicho funcionario en. solicitud de que se la de
vuelva la cuarta parte de los honorarios que devengó durante 
aquella época, depositada como fianza para el desempeño de 
tal Registro, fundado en que no se halla stsjefca á responsabi
lidad alguna por razón del busn desempeño de su. cargo.

Dado en Villar del Arzobispo á 2 de Diciembre de 4876.= 
José áe 3andovaL=Por mandado de S, S., Vicente López 
y Giba,-. Vitoria.

D. Cenon Bombín y Olavárría, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Vitoria y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los titulados 
Jefes carlistas, Comandante de Caballería D. Fausto Zaldívar, 
Comandante de A rtillería Sr. Ibarza, y titulados Brigadieres. 
Sres. Pagés y  Barrasa, para que cu término de nueve dUs, 
c o m p a r e z c a n e s te  mi Juzgado á objeto ¿e prestar ttua> de--
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chume* mi erus'1 quo me iiallo instruyendo contra Eufrasio 
Eq’u íi ron. . homicidio ele Tomás Chasso, vecino que fuá de 
i& v 6 v OT leo,

Lii . i , V i V loria. 4 28 de Noviembre de iS76.=»Cenon
Bombín. ===J\-v su mandado, Manuel de Pereda.

S  v* tu  z w .a « & sa tP&blQ.

D. L ¿*'c ' M dés y Ortiz, Juez do primera instancia del 
©c 1 *'c1 X  bio de esta capital.

M ? i r t ? primer edicto se cita , llama y emplaza á
A  ̂ i Grct.ás, natural y vecino de esta ciudad,
hi r x :o Francisca, de 26 años ele edad, á fin de
que x i j  o i no de nueve días que se le prefijan, se
pr * «■ < v-b J zgado con objeto de responder á les cargos
q.vAc ,e en causa sobre defraudación; pues de no ha-
0' erlo así se continuará el procedimiento en su rebeldía, pa~ 
i *ándcle m perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 2 de Diciembre de 1876.—Luis de Mam 
Jé&.=»Por mandado de 3. 3., Manuel Sáuras.

D. Lr.ís de Marica , Juez de primera instancia del dklrito 
•Me San Pablo de esta ciudad.

Por la prese uto requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
José Cubano'i Rozas, natural de Parados, vecino que fué de 
esta ciudad, y soki.-do por la caja de quintos de esta provin
cia, de donde díueríó, de oficio bracero y de 80 años de edad, 
para que eo el término de nueve días, contados desde la in 
serción do fe presente en el Boletín oficial y  Gaceta de Ma- 
srid, comparezca en este mi Juzgado á responder de los car
gos que le resudan en causa contra el mismo -sobre robo; 
pues si así lo hiciere se le oirá y administrará justicia, pa
rándole en otro cas© el perjuicio que haya lugar por su re
beldía.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de pólieía judicial procedan á 3a busca del 
expresado Juan José Cubanos Rozas, cuyas señas se expresan 
á continunción; y caso de ser habido le detengan, y en calidad
de tal lo uoogan á disposición de este Juzgado.

Dada en Zaragoza á.4 de Diciembre de 1876.—Luis de Mar- 
léa— Fvr mandado cíe S. S., Justo Emperador.

Senas de Juan José Cubanos.
Estatura un metra), pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, 

nariz, barba, boca y frente, regulares, color sano, sin instruc-

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del día 10 de Diciembre de 1876.
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6 de la m . "09'95 1*0 9*3 S. O . . .  Calm a D.°, n e b í a
9 ole la m . v-¡.a.-,? 2*0 1*2 [S . . . . .  Idem .. Idem , id.
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u de la í . .  qoSSS 3ü*8 6 3 Id e m ..  Casi de sp.
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T em pera tu ra  m áxim a á e i  arre , á la  so m b ra . .................. .. 4 4*8
Idem m m nm  del ¡d-.................   ".......................—0;7

IRDr^ncAa  ......... ................................ ...... 42 5
T em peran/*.. 1 ’áxkna al sol, á 1*47 m etros de la tierra» . 22*4
Idem  id. íTmt?m de a r a  esfera  de c r is ta l  . • . . . .........  34-7

D d n -m c ia ..  .......... . . . . . ......... '.......... . .  4 2*6
L luvia en  las 24 últim as horas, en  m i l í m e t r o s . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
cobre- él estafo atmosférico d ías nueve de la mañana en varios 
punios de la Península el día 10 de Diciembre de 1876.
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á o r ia .  .............  76*V5 ‘ 3*4 N . V ien to .. Casi desp  e •>
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C alLpoiid- .
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Madrid v. . . .  7 S . ídera . . .  íd e m . . . . . .  *
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^lb?iq.ete * ¡

Ofreces¿r d© Ovjrreas y  Telé^raf©^..
Segúa V m ló  m  Palm a,

Ayuntam iento constitucional de Madrid.
Del p a r te  rem itido  en este día por la In te rv e n c ió n  del M ercado 

de g ranos y no ta  de p rec io s de artícu los de consum o, re su lta  lo s i
guiente: „ ' ,

C arne de vaca, de  44 á 4 5 p ese tas la  a r ro b a , y  a 4*¿3 e¿ 
kilogram o. ,

Idr.m de c a rn e ro , á 0*57 pesetas la lib ra , y  á '¿‘07 el k ilogram o. 
Despojos de cerdo, ele i o ‘¿5 á 4 4 50 oesutas la a rro b a ; á 0 5o la  li

b ra , v á  4 *08- el kilogram o.
'rocino  aüe.,0, d e ^ rü O  á 23 pesetas la a r r o b a ; de 0*94 á -1 p ese ta  

la lib ra , y de 2*02 á b !7  el kilogramo.
Idem  fresco, de í9 ‘50 á 20 pesetas la a rro b a ; á 0*82 la lib ra , i  

á ‘76 el kilogram o.
Idem eo canal, de 4 9,-50 k 2A oesetas la a rro b a ,
Lomo, de .-‘4 2 á i*25 b  ii!.r • , y de 2‘44  ̂ 2*G9 el k ilógram o. 
Jam ón, do 30 a 35 pesólas l i  a r ro b a ; de 1*25 á *-‘75 la libra ,, y  

de 2'7» á 3*30 el kiióg]*amo.
Fan de dos libras, de 0*33 á 0*4! y  de 0*44 á 0*47 p ese ta s  si k ilo 

gramo.
G arbanzos, de « á 14*50 pese tas  la a rro b a ; de 0*25 á 0*59 la  lib ra , 

y  de 0*54 á r z 8  el kilogram o
Judías, de 5*50 á > 5 0  pesetas la a rro b a ; de 0*25 á 0*37' la lib ra , y  

de 0*54 a 0*70 el kilógram o.
A rroz, de 6 á 8“50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0*37 la. lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógram o.
L entejas, de 5*50 á 6n0 p esetas la  a r ro b a ;  de 0*25 á 0*29 la  lib ra , 

y-de á 0*63 el kilógram o.
C arbón vegetal, á '*7 pesetas la a rro b a , y  á 6*15 el k ilógram o. 
Idem  m ineral, á 1 ‘25 pesetas la arro b a , y á o M el kilogram o.

• €ok, á 1 peseta  la a rro b a , y  á 9*09 el kilogram o.
Jabou , de i ¿áiO á i 7 pesetas la a rro b a ; de 0*53 á 04G8 la lib ra , y  

de D i4 a 1*46 el kilógram o.
P a ta tas  : de 1*57 á «■ 75 o ssa ta s  a rro b a ; do 0*08 ñ 0 ‘M la  l ib ra  

de ^*i3 á 0*19 el kilóá,-:a¿no.-
Aceite, de 20 a 2:-.*50 ¡a a r ro b a ;  de 0*65 á íP72 la l ib ra

? d e  l ?6'70 el deeñutro ,
Vino, de a ^0 oeseiae ¿a a r ro b a ;  de 0*23 á 0*35 e l cu artillo , y  

de  4‘Sfi á 6*93 el d a o d ítre .
PetreJe n é 0*38 pesetas el cu a rtilla , y  á 7*5^ el dec^U trc.
Trigo, p reció  medio, :: 1*88 p esetas la  fanega, y  21*50 el hectólitro . 
Cebada, id . id., 6*03 pesetas la fanega, y ¿0*94 © rhectó iitro .

N o t a . ~ ñeses degolladas en  el d ia  de a y e r .— T a c a s , 173. - C a r n e  
ros, 714.—C orderos lechales, 383.—T ern e ras , 87y -C ab rito s, 53.—Cer
dos, 143.—T o ta l ,  1.543.

Su peso en  l i b r a s . . .  119 905.—Id em  e.n kU ógram os...<  54.926,

Estado de los producios recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS D E  R E CA U D A CIO N . PlüS.C éntS  PUNTOS l>E R ECA U D A CIO N . P iaZ .üén tS .

T oledo .  ........    3.402*90 v e n id o s .  ................  »
S e g o v ia ..  .................... 1.940 02 Fábricas de cerveza:
N orte    ............     8.521*36 segunda q u in c e n a . , . »
B ilb a o .. ----- . . . . . . . . .  i . i 26*48 Fábrica del gas, c e k y
A rag ó n  . 7 ¡ 2 d  residuos...........  »
'Valencia.........   7.600*29 M ataderos........................  •? 5.941 ‘45
M ediodía  . 17 868*82 — _ —
C o rre o s   26*10 T otal. . . , ____  57.139*83
Pozos de n ieve ín te r -

Lo que se anu n c ia  al púb lico  p a ra  su  conocim iento .

M adrid 1 ¡3 de D iciem bre de 1«‘8 7 6 .= fíl A lcalde , A. C onde de  H e- 
red ia -S p ín o la .

PARTE NO OFICIAL

M ADRID.—-L.a Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión  teórica pública hoy lúnes, á las ocho de la noche.

, El Sr. Fernandez García leerá una Memoria sobre El dere
cho de defensa, la que se someterá á discusión.

La R evista  Contemporánea ha introducido una innova
ción digna de aplauso. Hasta el dia 1S de Enero de 1877 
recibirá artículos sobre cuatro temas que ha propuesto, y  
el autor del trabajo elegido-respectivam ente en cada uno 
de dichos tem as, recibirá en pago 1.000 rs., devolviéndose 
á los demás autores sus manuscritos. Los asuntos son los 
siguientes:

I.® Vida y obras de Larra (Fígaro).
S.° Fortuny y sus cuadros.
3.° Sauz dei Rio y el krausismo en España.
4® Espronceda y su influencia.

Acaba de ver la luz el núm. 146 de la Revis ta  Euro
pea, que contiene:

L Los adversarios dei trasform ismo.— I. Un natura
lista filósofo: L. Agassiz.— II. IJn filósofo naturalista: Mi- 
chelis.—Ernesto Haeckel.

II. El Alcalde de Otívar. — Conclusión. — J. Gómez de 
Arteche.

III. Un paralelo psicológico. —  Conclusión. — Mattliew 
Arnold.

IV. Cómo empieza y cómo acaba, drama en tres actos 
y en verso, por D. José Echegaray.— A. Sánchez P ere z .

V. El Comandante Villam artin y sus escritos m ilita 
res.— Luis Vidart.

VI. Crónica artística. —  Los pensionados españoles en 
Roma y sus trabajos.-— Guzman el Bueno, drama lírico.—  
La ópera española.— Protección á la m úsica.— N oticias.—  
M. Sologuren.

VII. Crónica científica.— La sociedad de autopsia m u
tua.— A. León.

VIII. Boletín de las Asociaciones científicas.
IX. Crónica general.— R evista de teatros. — Influencia 

de las profesiones sobre la locura.

En el teatro de la Zarzuela está ensayándose una en 
tres actos titulada Sobresaltos y  temores, letra del Sr. Ba- 
laciart y m úsica del Sr. Marqués.

Estado sanitario. — Observaciones meteorológicas de la 
s e m a n a —Altura barométrica m áxim a, 70458; m ínim a, 

A i ;  temperatura máxima. 14°,5; m ínim a, 8°,3. V ientos f

dominantes, 8 ., S. O. y S. Sí O. Lluvia m áxim a en 9A ho
ras, en m ilím etros, 18‘0.

El temple suave del ambiente y la extremada humedad 
del aire barí sido los caracteres dominantes d;d estado at
mosférico; las erisipelas y las am igdalitis, faringitis y f$- 
ringo-laringitis han sido las enfermedades que más han 
abundadoym la semana; los reumatismos p<>1 iarf-iculares, 
febriles y los monoarticulares subagudos se han presen
tado con mucha frecuencia, no faltando com plicaciones 
cardiacas y algunas-cerebrales: Las bronquitis, neum onías 
y pleuritis, no han abundado, así como las gastritis y gas- 
tro-enteritis. Los estados catarrales de ios intestinos y de 
las vias biliarias se han presentado con alguna frecuencia.

El mayor número de defunciones ha ocurrido en las 
afecciones crónicas de los órganos respiratorios, del cora
zón y de los grandes vasos. (Siglo médico.)

Anuncios.

Los señores suseriteres de p rov incias, U ltram ar
y ex tran je ro  que tienen abonada su susoriekm á la  
Ge c e t a  d e  M adrid  hasta f in e s 'd e l  p r e s e n t e  mes, se 
serv irán  ren o v aría  con la debida, anticipación, á fin 
de que lio sufran  re traso  alguno en el recibo del 
periódico.

La A dm inistración de la G a ceta  b e  M adrid  n o  
puede acep tar la responsabilidad dei retraso  que 
ocurra en la rem isión del diario oficial, siem pre que 
reconozca por causa la M ía  del pago anticipado del 
im porte de la suscriclon, conform e está prevenido 
que se verifique. 1 4

I|EC O EK B O S DE GAZA.— APUNTES DE CARTERA, BOSQUEJOS, 
^  descripciones, chascorriH§s, peripecias, enum-- nes. jactam  m s y  v-m~ 
s$jós, traslad ad o s á la ligera  de la m em oria  al pap'-l per el Barón de 
Cortes. ■

■ Un vo lum en ’en 4.® con nmareresos grabados. V éndese al p recio  
de 2 pesetas en las p rin c ip a les  lib re ría s .

m S T O R ÍA  DEL DERECHO E N  C ATALU ÑA, M ALLORCA T  V A -  
Uncía, por el Dr. D. B ienven ido  O liver . S ubd irec to r de los R egis

tros civil y  de la p rop ied ad  y  del N otariado, &c.
Acvba de p u b lica r e el p r im e r  tomo, que com prendo , adem ás de  

una  ex ten sa  in troducción , la H istoria  crítica M  C ódi;# de tes em lu m -  
bres de Tortosa: consta do 540 páginas, y  se v en d e  en M adrid  á 56 re a  r ' 
les en  las principales lib re rías .

Los que reside  ncio fuera  de M adrid  deseen a d q u ir ir  la o b ra  p o r  
suscricion, d eb e rán  rem itir  al au to r  p o r  el im porte  dei p rim er tom o 44 
rea les en lib ranzas, y  se les en v ia ra  á su dom icilio franco y  certiO eado.

f EGISLACION DEL IMPUESTO SOBRE DERECHOS REALES ,Y 
trasm isión  de b ien es .—C om prende la lev de 26 de D iciem bre 

de  1872; el reg lam en to  de 14 de E nero  de 1873, con las tarifas ad ju n 
ta s  y  las refo rm as estab lecidas p o r la ley  de P resupuestos de 21 d e  
Juii® de -1875, y  c irc u la r  de 28 de  Ju lio  re fo rm an d o  varios artículos. 
A dm in istración  del C onsultor de A yu n ta m ien to s , calle  de las T orres, 
13, bajo.

RECOPILACION DE LEY ES, REALES DECRETOS, REALES ÓR'DE- 
nes y  c ircu lares sob re  la con tribución  de inm uebles, cultivo y  ga

n a d e r ía , por la  red acc ió n  de El Consultor de Ayuntam ientos y  Juzga 
dos m unicipales.— C om pren de to d as las disposiciones d ictadas en la  
m a te ria  hoy v igen tes desde el 23 de  Mayo de 1845 hasta A bnl últim o, 
en que se publicó; y  por A péndice p a ra  su com plem ento el Real de
creto y  reg lam ento  de 19 de Setiem bre  p a ra  la .forrrfccion de los n ue
vos am illaram ientos en toda  España. Su precio 13 rs. en  rústica, y  17 
en cu ad e rn ad o  á la holandés».

El A péndice suelto en cu ad e rn ad o  en  rústica  2 rs . Se v e n d e  calle 
de las T o rres,' 13, bajo .

|  EGISL ACION ' PENA L.— CUARTA EDICION.— COMPRENDE EL 
L* Código penal con las reform as in tródun idas por la ley de 17 de Ju 
lio último, y  los d isposiciones adm in istra tivas que co rrig en  Adías n# 
co m p ren d id as en el Código. P recio  12 y  13 rs..; y  3 m ás en p asta .

SANTOS DEL DIA.

San Dámaso, Papa y confesor; San Sabim, Obispo, 
rt San Eutiquio, mártir .

C u aren ta  H oras en  la p a rro q u ia  do San Pedr©.

ESPECTÁCULOS.

i»© . H e f ü h  — No 'hay función . *

ET©S lir®  f 3 ^ p a .? i€ í le — A las ocho y m ed ia .—F u n ció n .53 de  a'bon©.— 
T u m o  im p ar.— B agando 'de  tre s .—Los grandes lUules.— El perro  
del Capitán.

-s ie  l a  — A las ocho y  m edia.—F unción  72
de abono .—T u rn o  3.° p a r .—Los m agyares.

1 A p t ó o » — A las ocho y  m ed ia .—Función  f l  de  abo 
no.—Segunda se rie .—T u rn o  1.* p a r ,-  El é&minó azu l.

^ ■ ,v:> ^  « e  4 las ocho y  m edia.—Función 78
de abono. —Tur-i-jo 3 °  im p ar.— En el farro  del sombrar®.— Los 
dom inós  ¿L nc0 $.—R aüe.

« le  A las ocho y  m edia.— T u rn o  3.°—
Sálvese eí que p u ed a .— D w  m atador de Valteem .— M
cm w io  p o r  fu erza .

r  ̂  €?fií m ñ  é®.»—  A L s  ocho y inedia .— En perpé-  
tua  agonía .— El m ej$r consejo.— Los tra p ism d isto s .— Un frac  
nuevo.

' l a ic o s ?  fflfoln-wm *  — A las ocho .—Por recgg$r una herencia.— L a  lety 
de Dios.— A í revés.

 -A las ocho y  m ed ia .— Un tigre de Bengala.—
En ¡a m ism a m oneda.—E ntre él am or y  el deber.— El Alcalde d% 
Pedro ñero s. Baile.

• f e m a r e  « le  B f a r f o ñ e H e * .  —  (F lo r  B a ja .) — A las sie te .— L a
lum brera  do Befen ó el nacim iento de?H ijo de D ics.— L a  m adre  
d o los pobres.


